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PROYECTO ALFA NRO. DCI-ALA 2008/42:  

 

ñASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: POLĉTICAS PĐBLICAS Y GESTIčN 
UNIVERSITARIA, CAPĉTULO ECUADORò 

 

1. Introducción 

 
El presente estudio sobre ñAseguramiento de la calidad: políticas públicas y 

gesti·n universitaria, cap²tulo Ecuadorò, es promovido y dirigido por el Centro 

Interuniversitario de Desarrollo, CINDA, con sede en Santiago de Chile y el 

auspicio del Proyecto de Aseguramiento de la Calidad, ALFA, en acuerdo con 

la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL). 

  

El estudio empieza con un análisis del Sistema de Educación Superior, que 

incluye una visión general del país en cuanto a población, sus sistemas de 

educación, población, economía y desarrollo; realiza una  caracterización de la 

educación superior a partir de considerar el número de instituciones 

universitarias, las modalidades de la oferta académica, su normativa y 

prácticas de creación; luego examina la gestión de las universidades con sus 

formas y estructura de gobierno, las políticas de acceso, la evolución de la 

matrícula estudiantil, sistema de financiamiento, resultados de la educación 

superior; aborda el tema del Aseguramiento de la Calidad a través de su 

evolución histórica, el esquema nacional vigente, normativas, procedimientos y 

prácticas, instituciones y programas evaluados y acreditados, principales 

logros y dificultades que ha tenido que sortear el CONEA en sus siete años de 

vida; y, concluye con un análisis que contiene varias hipótesis de lo que será 

el aseguramiento de la calidad en el futuro. 

 

El Ecuador está atravesando en estos momentos por una etapa de transición 

de una Constitución del año 1998 a la del 2008 y de una LOES del año 2000 a 

otra del año 2009; es decir, nos encontramos frente a un escenario normativo 

que ha generado una gran expectativa en los actores de la educación superior 

ecuatoriana y que en lo concerniente al aseguramiento de la calidad, el estudio 

lo analiza. 



3 

 

Entre los cambios fundamentales relacionados con el aseguramiento de la 

calidad que la nueva Constitución plantea, está el hecho de que el Sistema de 

Educación Superior debe estar articulado al Sistema Nacional de Educación y 

al Plan Nacional de Desarrollo. Este sistema se regirá por los principios de 

autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 

pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 

universal y producción científica tecnológica global. 

 

Los integrantes del Sistema que son las universidades y escuelas politécnicas, 

institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos, conservatorios de 

música y artes, para ser parte del mismo deberán evaluarse y acreditarse en el 

plazo de cinco años. En caso de no superar la evaluación y acreditación, 

quedarán fuera del sistema de educación superior. 

 

El sistema se regirá por un organismo público de planificación, regulación y 

coordinación interna y de la relación entre sus distintos actores con la Función 

Ejecutiva (actual CONESUP); y, un organismo público técnico de acreditación 

y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no 

podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación 

(actual CONEA). 

 

La creación de universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares 

se hará previo informe favorable vinculante del organismo encargado de la 

planificación, regulación y coordinación del sistema, que tendrá como base los 

informes previos favorables y obligatorios de la institución responsable del 

aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de planificación. 

 

El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del 

sistema y el organismo encargado para la acreditación y aseguramiento de la 

calidad, podrán suspender, de acuerdo con la ley, a las universidades, 

escuelas politécnicas, institutos superiores tecnológicos y pedagógicos, y 
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conservatorios, así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por 

ley. 

 

Por otro lado se expidió el Mandato Constituyente N° 14 publicado el 10 de 

agosto de 2008, el cual  dispone  que el CONESUP obligatoriamente, en el 

plazo de un año, deberá determinar la situación académica y jurídica de todas 

las entidades educativas bajo su control en base al cumplimiento de sus 

disposiciones y de las normas que sobre educación superior, se encuentran 

vigentes en el país; y, la obligación que en el mismo período, el CONEA 

entregue al CONESUP y a la Función Legislativa, un informe técnico sobre el 

nivel de desempeño institucional de los establecimientos de educación 

superior, a fin de garantizar su calidad, propiciando su depuración y 

mejoramiento; según lo determinado en el Art. 91 de la Ley Orgánica de 

Educación Superior. 

 

Una visión general de este escenario nos anticipa a sostener que 

desaparecerá el Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior (SEAES); habrá un organismo distinto al CONEA de carácter público 

técnico, sin autonomía, encargado del aseguramiento de la calidad que aún no 

se conoce como se denominará; se ratifica la obligatoriedad de la acreditación 

a nivel institucional, de programas y carreras; se amplía el plazo a cinco años 

más, desde la entrada en vigencia de la Constitución para que las instituciones 

programas y carreras se acrediten, con el agregado de que si no lo hacen en 

ese tiempo tendrán que salir del Sistema de Educación Superior; todas las IES 

en el plazo de un año a partir del 10 de agosto de 2008, deberán someterse a 

una evaluación de desempeño con fines de depuración y mejoramiento, 

aspecto que al momento se está desarrollando. 

 

En el debate de la nueva LOES las preocupaciones se centran en la 

conformación de los organismos que regirán el sistema, su composición, la 

autonomía, el temor a la eliminación de las preasignaciones presupuestarias, 

los requisitos académicos para la elección y designación de los rectores y 

autoridades, la gratuidad, el cogobierno, entre otros aspectos. 
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El presente estudio analiza la situación del aseguramiento de la calidad en 

estos siete años de vida del CONEA; pero lo hace a la luz de la normativa 

legal y reglamentaria vigente. 

Finalmente el estudio plantea una serie de hipótesis de lo que sería el 

aseguramiento de la calidad  a mediano plazo, de cara a las tendencias que se 

avizoran en los proyectos de LOES que se están debatiendo en la Asamblea 

Nacional. 

 

 

2. Sistema de Educación Superior 

 

La Constitución Política de la República de Ecuador publicada en el Registro 

Oficial No. 449 del 20 de octubre de 2008 y la Ley Orgánica de Educación 

Superior de mayo de 2000, son las normas que definen el Sistema Nacional 

de Educación Superior del Ecuador. Este Sistema está constituido por 

universidades y escuelas politécnicas, creadas por ley; y, por los institutos 

superiores técnicos y tecnológicos, creados por el Consejo Nacional de 

Educación Superior (CONESUP). 

 

Las instituciones del Sistema tienen como misión la búsqueda de la verdad, el 

desarrollo de la cultura universal y ancestral ecuatoriana, de la ciencia y 

tecnología, mediante la docencia, la investigación y la vinculación con la 

colectividad. 

 

Las instituciones del Sistema son esencialmente pluralistas, están abiertas a 

todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestos de manera 

científica.  Dirigen su actividad a la formación integral del ser humano para 

contribuir al desarrollo del país y al logro de la justicia social, al fortalecimiento 

de la identidad nacional en el contexto pluricultural del país, a la afirmación de 

la democracia, la paz, los derechos humanos, la integración latinoamericana y 

la defensa y protección del medio ambiente. Les corresponde producir 

propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del país; 

propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de estas con la cultura 

universal, la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad 
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ecuatoriana, la formación profesional, técnica y científica y la contribución para 

lograr una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los 

organismos del estado y la sociedad. 

 

Los centros de educación superior son comunidades de autoridades, personal 

académico, estudiantes, empleados y trabajadores. 

 

Las universidades y escuelas politécnicas son personas jurídicas sin fines de 

lucro. La Constitución Política garantiza la autonomía, pero 

concomitantemente se sujetan a los mecanismos de control constitucional y 

legalmente establecidos y tienen la responsabilidad de rendir cuentas a la 

sociedad sobre el buen uso de su autonomía y el cumplimiento de su misión, 

fines y objetivos1. 

 

2.1 Datos Generales del País y sus Sistemas de Educación 
 

2.1.1 Población  

 
Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC)  para  

febrero de 2009, aproximadamente 14 000 000 de personas 

habitan en el Ecuador.2 En lo referente al sexo de la población, se 

puede establecer que alrededor del 49.4% se encuentra 

compuesta por hombres, y el 50.6% por mujeres. Estas cifras 

varían aún más a favor de las mujeres en las provincias de la 

sierra central ecuatoriana. 3  Aproximadamente el 54% de la 

población reside en los centros urbanos, mientras el resto se 

desenvuelve en el medio rural. 

 

Guayaquil es la ciudad más poblada del Ecuador, con alrededor 

de 3 800 000 de habitantes en su área metropolitana,  en 2008. 

Es el polo de concentración de las ciudades del sur de la costa, el 

puerto principal del Ecuador por donde entran y salen 

                                                 
1
 Sistema de Educación Superior del Ecuador (Oswaldo Hurtado Larrea) 

2
 INEC 

3
 Ibídem 

http://es.wikipedia.org/wiki/INEC
http://es.wikipedia.org/wiki/Guayaquil
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aproximadamente el 70% de las importaciones y exportaciones 

del país. En segundo lugar está el distrito metropolitano de Quito 

que cuenta con 2 400 000 habitantes, siendo la sede de gobierno 

donde se concentran los poderes del estado. La tercera ciudad del 

país es Cuenca con 500 000 habitantes. Fue la segunda capital 

del imperio Inca y es un importante centro cultural del país. Le 

sigue Manta con 400 000  habitantes, principal puerto pesquero, 

Babahoyo con 300 000 habitantes, es el puerto fluvial más 

importante del país. La quinta ciudad es Loja que cuenta con más 

de 200 000 habitantes. Después están Ambato, Machala, Durán, 

Portoviejo, Esmeraldas, Milagro, Santo Domingo y Salinas. 

 

Algunos índices relacionados con la estructura de la población 

ecuatoriana se presentan en el Anexo 1.1. 

 

2.1.2 Economía y Desarrollo  

 

Del año 1884 al 2000, la unidad monetaria del Ecuador fue el 

sucre, que se dividía en 100 centavos. La agudización de la crisis 

económica condujo a la dolarización de la economía ecuatoriana, 

proceso que culminó el 10 de septiembre de 2000, con la 

sustitución de la moneda nacional por el dólar estadounidense 

como reserva de valor, unidad de cuenta, y como medio de pago y 

de cambio.4 

 

La economía de Ecuador es la octava más grande de América 

Latina y experimentó un crecimiento promedio del 4.6% entre 

2000 y 2006. En enero de 2009, el Banco Central del Ecuador 

(BCE) situó la previsión de crecimiento de 2008 en un 6.88%. El 

PIB se duplicó entre 1999 y el 2007, alcanzando los 65 490 000 

000 de dólares según el BCE.5  

                                                 
4
 BCE (Banco Central del Ecuador) 

5
 Ibídem 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cuenca_(Ecuador)
http://es.wikipedia.org/wiki/Babahoyo
http://es.wikipedia.org/wiki/Loja
http://es.wikipedia.org/wiki/Ambato
http://es.wikipedia.org/wiki/Machala
http://es.wikipedia.org/wiki/Dur%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Portoviejo
http://es.wikipedia.org/wiki/Esmeraldas
http://es.wikipedia.org/wiki/Milagro
http://es.wikipedia.org/wiki/Santo_Domingo
http://es.wikipedia.org/wiki/Salinas
http://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Pa%C3%ADses_por_PIB_(PPA)
http://es.wikipedia.org/wiki/Banco_Central_del_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/PIB
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El comportamiento de las importaciones desde el año 2000 

hasta el mes de septiembre del año 2007 se demuestra en la 

siguiente tabla.  

 

Importaciones (FOB) del Ecuador  

 (en miles de dólares) 

AÑOS DÓLARES 

2000 3 400 952 

2001 4 936 034 

2002 5 953 426 

2003 6 228 312 

2004 7 554 615 

2005 9 549 362 

2006 11 266 019 

Ene-sep.2007 8 882 242 

         Fuente: Banco Central del Ecuador 

 

El Banco Central del Ecuador establece en las importaciones 

como rubros importantes: bienes de consumo (no duraderos y 

duraderos), combustibles y lubricantes, materias primas (agrícolas, 

industriales y materiales de construcción), bienes de capital 

(agrícolas, industriales y equipos de transporte) y diversos. Hasta 

septiembre de 2007 considerando por Continente, áreas y países, 

éstas fueron de 9 573 042 000 dólares. 

 

El comportamiento de las exportaciones desde el año 2000 hasta 

el mes de septiembre de 2007, se demuestra en la tabla siguiente. 
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Exportaciones (FOB) del Ecuador  

(en miles de dólares) 

AÑOS DÓLARES 

2000 4 926 627 

2001 4 678 437 

2002 5 036 121 

2003 6 222 693 

2004 7 752 892 

2005 10 100 031 

2006 12 728 243 

Ene-Sep 2007 9 750 826 

          Fuente: Banco Central del Ecuador 

 

El Banco Central del Ecuador establece en las exportaciones 

como rubros primarios: petróleo crudo, banano y plátano, café, 

camarón, cacao, abacá, madera, atún, pescado, flores naturales, 

otros. Como rubros industrializados: derivados del petróleo, café 

elaborado, elaborados de cacao, harina de pescado, productos 

elaborados del mar, químicos y fármacos, manufacturas de 

metales, sombreros, manufacturas de textiles, otros.  

 

2.1.3 Sistema de Gobierno 

El Ecuador es un Estado social de derecho, soberano, unitario, 

independiente, democrático, pluricultural y multiétnico. Su 

gobierno es republicano, presidencial, electivo, representativo, 

responsable, alternativo, participativo y de administración 

descentralizada. Está conformado por cinco poderes estatales: el 

Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Poder 

Electoral y el Poder Ciudadano. 

 

La función ejecutiva está delegada al Presidente de la República y 

a su Vicepresidente, si es que se produce la ausencia, destitución 

o renuncia del titular, los cuales son elegidos (en binomio 

conjunto) para un mandato de cuatro años. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_la_Rep%C3%BAblica
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El Presidente de la República designa a los ministros de Estado y 

a los gobernadores de cada provincia. La función legislativa 

corresponde a la Asamblea Nacional de la República, la cual se 

encarga de redactar leyes; la Función Judicial a la Corte Nacional 

de Justicia,  el Tribunal Constitucional y Cortes Provinciales. A 

partir del año 2008, con la nueva Constitución de la República del 

Ecuador, se sumaron a estos, dos poderes más: el poder electoral 

y el poder ciudadano. 

 

En la ciencia política y el derecho constitucional, el Ejecutivo es la 

rama de gobierno responsable de la gestión diaria del Estado. En 

muchos países, se utiliza la palabra gobierno para referirse al 

poder ejecutivo, pero este uso puede resultar confuso en un 

contexto internacional. 

 

Según la doctrina de la separación de poderes, redactar las leyes 

es tarea del poder legislativo, interpretarlas es tarea del poder 

judicial, y hacerlas cumplir es tarea del poder ejecutivo. En la 

práctica; sin embargo, esta separación no suele ser absoluta. El 

jefe de gobierno es la figura visible y de mayor peso del poder 

ejecutivo. 

 

En un sistema presidencialista, el Jefe de Gobierno (o Presidente) 

es también el Jefe de Estado. El Jefe de Gobierno cuenta con la 

asistencia de un número de ministros, que por lo general tienen 

responsabilidades centradas en un determinado campo de 

actuación del ejecutivo (por ejemplo salud, educación, asuntos 

exteriores), y por un gran número de empleados del gobierno o 

funcionarios públicos. Es una República unitaria y democrática, 

dividida en 24 provincias. Cada una tiene un gobernador (elegido 

por el Presidente) y un prefecto (elegido por votación popular).  

 

La Asamblea Nacional de la República del Ecuador es el órgano 

que ejerce el poder legislativo del gobierno de la República del 

http://es.wikipedia.org/wiki/Provincias_del_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Nacional_de_la_Rep%C3%BAblica_del_Ecuador
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Corte_Nacional_de_Justicia&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia_pol%C3%ADtica
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_constitucional
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_legislativo
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Jefe_de_gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_presidencial
http://es.wikipedia.org/wiki/Jefe_de_Gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministro
http://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_legislativo
http://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_del_Ecuador
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Ecuador. Es una asamblea unicameral, que actualmente está 

formada por 82 asambleístas de régimen transitorio (normalmente 

son 124), los cuales conforman la Comisión legislativa y de 

Fiscalización y las otras 10 comisiones, su sede se encuentra en 

la ciudad de Quito en el Palacio Legislativo.  

 

2.1.4 Sistema de Educación (Framework): 

 
El sistema educativo ecuatoriano, según el II Informe Nacional de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio,  se rige por los principios 

de unidad, continuidad, secuencia, flexibilidad y permanencia; en 

la perspectiva de una orientación democrática, humanística, 

investigativa, científica y técnica, acorde con las necesidades del 

país. Además, tiene un sentido moral, histórico y social, inspirado 

en la nacionalidad, paz, justicia social y defensa de los derechos 

humanos. Está abierto a todas las corrientes del pensamiento 

universal. 

 

De acuerdo con la Ley de Educación, el sistema educativo 

nacional es único; sin embargo, en rigor, hay dos sistemas: el del 

Ministerio de Educación y el Universitario.  

 

El sistema educativo dirigido por el Ministerio de Educación 

comprende dos subsistemas: el escolarizado y el no escolarizado. 

El subsistema escolarizado comprende la educación que se 

imparte en los establecimientos determinados en la Ley y en los 

reglamentos generales y especiales; y, abarca: 

 

a) Educación Regular Hispana e Indígena, 

b) Educación Compensatoria; y, 

c) Educación Especial. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Quito
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La Educación Regular se desarrolla en un proceso continuo, a 

través de los siguientes niveles: a) Pre-primario; b) Primario; c) 

Medio, integrado por los ciclos: básico, diversificado y de 

especialización; y, d) Superior, regido por las leyes especiales 

sobre la materia. 

 

La Educación Regular se somete a las disposiciones 

reglamentarias sobre límite de edad, secuencia y duración de 

niveles y cursos. La Educación Compensatoria tiene la finalidad 

esencial de restablecer la igualdad de oportunidades para quienes 

no ingresaron a los niveles de educación regular o no los 

concluyeron; permite que puedan ingresar al sistema regular, en 

cualquier época de su vida, de acuerdo con sus necesidades y 

aspiraciones. 

 

La Educación Compensatoria comprende: 

 

a) Nivel primario compensatorio; b) Ciclo básico compensatorio; c) 

Ciclo diversificado compensatorio; y, d) Formación y 

capacitación a nivel artesanal, con sujeción a las disposiciones 

de la Ley de Defensa del Artesano y su Reglamento. 

 

La Educación Especial atiende a las personas excepcionales que 

por diversas causas no pueden adaptarse a la educación regular. 

La Educación no Escolarizada favorece la realización de estudios 

fuera de las instituciones educativas, sin el requisito previo de un 

determinado currículo académico. Ofrece al hombre la 

oportunidad de formación y desarrollo en cualquier época de su 

vida. 

 

Las instituciones educativas, tienen como misión la formación 

humana y la promoción cultural; y, están destinadas a cumplir los 

fines de la educación con sujeción a la Ley y su Reglamento.  
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Las instituciones educativas se clasifican: 

 

Por el financiamiento: a) Oficiales: fiscales, municipales y  otras 

instituciones públicas; b) Particulares: pertenecen a las personas 

naturales o jurídicas de derecho privado, pueden ser laicas o 

confesionales; c) Otros: los que cuentan con financiamiento 

parcial de entidades públicas y de las asociaciones de padres de 

familia y los que cuentan con financiamiento parcial del Estado y 

se rigen por convenios especiales. 

 

Por la jornada de trabajo: a) Matutinos, b) Vespertinos, c) 

Nocturnos, y, d) De doble jornada. Por el alumnado: a) Masculinos, 

b) Femeninos, y, c) Mixtos. Por la ubicación geográfica: a) 

Urbanos, y, b) Rurales.  

 

Los establecimientos de Educación Regular se denominan: a) 

Jardín de Infantes, b) Escuela, c) Colegio, d) Instituto Pedagógico, 

e) Instituto Técnico 

 

Los colegios comprenden el ciclo básico y el diversificado. Los 

institutos pedagógicos son de especialización post-bachillerato 

para la formación docente. Los institutos técnicos superiores 

implican, básicamente, el ciclo de especialización; pero, pueden 

contar también con los otros ciclos. Los establecimientos que 

mantienen dos o más niveles se denominan unidades educativas. 

 

Los Establecimientos del Nivel Pre-primario lo integran los 

jardines de infantes, cuya duración es de un año lectivo y está 

destinada para niños de cinco a seis años de edad. Los 

establecimientos de este nivel que dispongan de los recursos 

necesarios, pueden organizar un periodo anterior para niños de 

cuatro a cinco años. 
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Los Establecimientos del Nivel Primario  tienen seis grados, de un 

año lectivo cada uno, organizados en tres ciclos: Primer ciclo: 

primero y segundo grados; Segundo ciclo: tercero y cuarto grados; 

Tercer ciclo: quinto y sexto grados. Todos los establecimientos de 

este nivel tienen los seis grados. Las escuelas, por el número de 

profesores se clasifican en: 

 

a) Unidocentes: con un solo profesor, b) Pluridocentes: de dos a 

cinco profesores, y, c) Completas: con un profesor para cada 

grado o paralelo de primero a sexto. 

 

Las escuelas cuentan con: a) Un director, b) Junta general de 

profesores, c) Consejo técnico, d) Comisiones especiales, y, e) 

Personal de servicio. 

 

Los establecimientos del Nivel Medio están compuestos de tres 

ciclos: 

 

a) Básico, obligatorio y común, con tres años de estudio. 

b) Diversificado, con tres años de estudio, que comprende, a su 

vez: 

- Carreras cortas post-ciclo básico, con uno a dos años de 

estudio; y, 

- Bachillerato, con tres años de estudio; y, 

c) De especialización, post-bachillerato, con dos años de estudio. 

 

El ciclo básico consolida la cultura general, proporciona al alumno 

una orientación integral que le permite aprovechar al máximo sus 

potencialidades, decidir conscientemente acerca de la elección de 

la carrera profesional y vincularse con el mundo del trabajo. 
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Las carreras cortas son cursos sistemáticos, post ciclo básico, 

encaminadas a lograr, a corto plazo, formación ocupacional 

práctica. Funcionan adscritas a los establecimientos del nivel 

medio. 

 

El bachillerato prepara profesionales de nivel medio, de acuerdo 

con los requerimientos del desarrollo del país. Ofrece una 

formación humanística, científica y tecnológica que habilita al 

estudiante para que continúe estudios superiores o para que 

pueda desenvolverse eficientemente en los campos individual, 

social y profesional. 

 

El plan de estudios del ciclo diversificado comprende un grupo de 

asignaturas comunes para todos los bachilleratos; y las de 

especialización, específicas para cada uno de ellos. 

 

Los colegios y los institutos cuentan con las siguientes 

autoridades y organismos: 

Rector, Vicerrector, Inspector General, Consejo Directivo, Junta 

General de directivos y profesores, Junta de profesores de curso, 

Junta de directores de área, Junta de profesores de área, Consejo 

de orientación y bienestar estudiantil, Secretaría, Colecturía, 

Servicios generales, y, Unidades de producción. 

 

El Sistema de Educación Superior que está compuesto por 

universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores 

técnicos y tecnológicos, se rige por la Asamblea de la Universidad 

Ecuatoriana que es el organismo representativo y consultivo que 

sugiere al Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) 

políticas y lineamientos para las universidades y escuelas 

politécnicas. Tiene potestad resolutiva en aquellos casos en que 

el CONESUP le someta a su decisión. Está integrado por los 

rectores de las universidades y escuelas politécnicas y 

representantes de los docentes, estudiantes y trabajadores. 
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El CONESUP es una entidad autónoma de derecho público, con 

personería jurídica. Es el organismo planificador, regulador y 

coordinador del Sistema Nacional de Educación Superior. Sus 

resoluciones son de cumplimiento obligatorio.  

 

La Secretaría Técnica Administrativa, es el órgano ejecutor de las 

políticas de planificación, regulación y control que emite el 

CONESUP, en el ámbito del Sistema Nacional de Educación 

Superior. 

 

De acuerdo al Artículo 13 de la Ley de Educación Superior, es 

atribución del CONESUP definir las políticas de formación 

profesional, investigación científica y tecnológica, de vinculación 

con la colectividad y de colaboración nacional e internacional6. 

 

2.1.5 Población Estudiantil 

 

En el estudio realizado por el Sistema Nacional de Estadísticas 

Educativas (SINEC) los datos reportados  son los siguientes: 200 

671 niños y niñas acceden al primer año de educación básica en 

el año lectivo 2006 ï 2007; 38 000 niños y niñas se quedan fuera 

del primer año de educación general básica, EGB; 96.5% de los 

niños que ingresa al primer año de EGB es promovido a segundo; 

el 75.7% de los niños que ingresan al primer año de básica 

culmina el 7mo de EGB; el promedio del número de años que los 

niños requieren para terminar la educación primaria (segundo a 

séptimo de EGB) es 6.91 años. 

  

A pesar de las reducciones significativas de índices de repitencia 

en el nivel primario*, todavía persisten índices preocupantes 

                                                 
6
  Hurtado Larrea Oswaldo (Sistema de Educación Superior del Ecuador) 
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particularmente en la zona rural, en donde el porcentaje 

correspondiente al período 1999-2004 es de 4.05% y el 1.76% en 

el sector urbano. 

 

La deserción en el nivel primario en el período 1999-2004 en la 

zona rural es de 5.07% y de 3.86% en el sector urbano. 

El incremento de la matrícula del nivel primario en el período 

1999-2004 correspondiente al sector rural es de 1.5% y de 4.62% 

en el sector urbano; en el período 1999-2004 la matrícula del nivel 

primario se incrementó en un 3.33% y en 7.24% en el primero de 

básica. 

 

Los planteles fiscales pre-primarios, primarios y medios son 19 

202. Los alumnos fiscales son 2 200 482, que representan el 68% 

del total de estudiantes. Existen 65 761 aulas. Se evidencian 

algunos promedios como: 115 alumnos/plantel; 33 alumnos/aula 

(el estándar es 26.49 alumnos/aula); 3.42 aulas/plantel; 20 

alumnos/aula en la Amazonía; 27 alumnos/aula en la Costa y 

Sierra. 

 

En el 2005 existen 64 709 niños de 5 años que no han ingresado 

al sistema de educación. Para el 2006 se incrementan en 6 997 

nuevos alumnos por el crecimiento poblacional.7 

 

En las universidades y escuelas politécnicas ecuatorianas al 31 de 

diciembre de 2008, están matriculados 531 467 alumnos, de los 

cuales 344 001 corresponden a las universidades públicas, 124 

377 a las particulares cofinanciadas y 63 089 particulares 

autofinanciadas. Del total 19 117 corresponden al nivel  técnico 

superior que imparten las universidades, 483 796 al nivel de 

posgrado y 28 554 al nivel de posgrado. 
                                                 
7
 MEC ς SINEC 

* El nivel primario corresponde a 6 años de educación, de segundo a séptimo años. 
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2.1.6 Acceso y Equidad 

Desde una perspectiva de desarrollo como expansión de las 

capacidades de la  gente, el acceso universal y gratuito al sistema 

educativo en todos sus niveles es necesario como principio básico. 

Por otro lado, también se debe reconocer que la educación es un 

derecho universal y como tal tiene un valor intrínseco. 

 

Adicionalmente, existe una amplia evidencia empírica sobre el 

valor instrumental de la educación que muestra importantes 

efectos en los ingresos, en mejoras en la competitividad, en la 

reducción de la pobreza y desigualdad, así como en la calidad de 

la democracia y la participación, y en la constitución de 

ciudadanías activas. Para empezar es importante constatar que, 

en la actualidad, el acceso a la educación media y superior en el 

país es bastante limitado e inequitativo. 

 

La tasa de matrícula secundaria a nivel nacional es de apenas el 

65% y la superior es del 20% (Ver la siguiente tabla). 
 

          TASAS NETAS DE MATRÍCULA SECUNDARIA Y SUPERIOR                               

                              SEGÚN ETNIAS 

Etnia Secundaria Universitaria 

Afroecuatoriano 52.66% 10.84% 

Blanco 65.31% 19.11% 

Indígena 44.24% 5.88% 

Mestizo 68.70% 21.81% 

Mujer 65.40% 21.69% 

Quintil de consumo 

Quintil 1 36.53% 1.94% 

Quintil 2 55.12% 4.78% 

Quintil 3 73.96% 12.36% 

Quintil 4 82.64% 25.65% 

Quintil 5 87.50% 54.15% 

Área 

Rural 47.69% 6.35% 

Urbano 74.85% 25.89% 

País 65.21% 19.68% 

Fuente: ECV 2006. INEC. 
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Estas tasas están entre las más bajas de América Latina. 

Adicionalmente, entre los indígenas, los de los quintiles más 

pobres y los habitantes del campo, las tasas son extremadamente 

bajas. Por otro lado, el nivel secundario presenta serios problemas 

de eficiencia interna. Del 100% de alumnos que ingresan en una 

determinada cohorte a primer curso en un año dado, apenas el 

57% termina el colegio sin desertar ni repetir.  

 

En definitiva, el país tiene un bajo nivel de acceso a la educación 

media (con niveles aún más bajos entre los pobres) y graves 

problemas de eficiencia interna (de todos los que entran un alto 

porcentaje deserta o repite). Dado que para entrar a la universidad 

se requiere haber terminado la educación secundaria y tener título 

de bachiller, del total de jóvenes que estarían en edad de entrar a 

la universidad apenas un pequeño porcentaje tiene las 

posibilidades de hacerlo. Desde esta perspectiva se plantea que 

la principal barrera de acceso al nivel superior está en la 

posibilidad de acceder y terminar la educación secundaria. Dicha 

posibilidad, obviamente, es mucho más baja para los pobres. 

 

En la actualidad, dada la estructura de la matrícula secundaria (los 

pobres no se gradúan de bachilleres), el costo de la matrícula 

universitaria no representa una barrera de acceso a la educación 

superior. Para demostrar lo anterior se corrió un modelo 

econométrico probit en donde la variable dependiente es la 

matrícula universitaria (1 si está matriculado y 0 si no está 

matriculado), y las variables explicativas son: el costo promedio de 

la matrícula universitaria (a nivel provincial), un vector de variables 

del individuo (edad, sexo, condición étnica), y variables a nivel del 

hogar como: área de residencia, un índice de activos del hogar 

para corregir por nivel económico, y dummies provinciales. Los 

resultados se presentan en la siguiente tabla. 
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 MODELO PROBIT PARA LA MATRÍCULA UNIVERSITARIA 

Dep. var: matrícula dydx 

Costo 0.0000 

 0.0000 

Edad 0.159 

 (0.032) 

Edad al cuadrado -0.004 

 (0.001)** 

Sexo (1=hombre) -0.032 

 (0.007)** 

Indígena -0.008 

 (-0.036) 

Mestizo 0.018 

 (-0.014) 

Negro -0.026 

 (-0.02) 

Área (1= urbano) 0.078 

 0.035 

Índice activos (0.002)** 

  

Fuente: ECV 2006. INEC. 
** Significativo al 1%. Errores estándares en 
paréntesis y corregidos por heteroscedasticidad. Se 
reporta el cambio marginal en la probabilidad de 
matricularse en la universidad ante un cambio en 
una unidad en las Xs. 

 

El coeficiente de interés es el relacionado con la variable costo. 

 

Este coeficiente nos permite ver si el costo, en las actuales 

condiciones, es una barrera de acceso a la universidad. Como se 

puede ver el coeficiente es cero (no significativo), lo que quiere 

decir que no es una barrera de acceso. 

 

Por último, es importante ver cómo retribuye el mercado laboral a 

aquellos que salen de la universidad. 

 

Para ello se suele correr modelos econométricos Mincerianos en 

donde la variable dependiente es el logaritmo del ingreso por hora, 

y las variables explicativas son la edad, la edad al cuadrado, 

diferentes dummies para cada nivel educativo, y una serie de 



21 

variables adicionales de control. Los resultados de estos modelos 

se presentan en la siguiente tabla. 

 

                   MODELO MINCERIANO CON DUMMIES PARA NIVEL EDUCATIVO 

Var dep: 
ln_ing_hora 

Especificación 1 Especificación 2 Especificación 3 

edad  0.047 0.043 0.043 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

edad2  -0.001 0 0 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

dsexo (Mujer)  -0.351 -0.361 -0.358 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

Mestizo  0.343 0.247 0.224 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

Blanco 0.44 
0.326 0.307 

Blanco 0.44 0.326 
0.307 

Blanco 0.44 0.326 
0.307 

Blanco 0.44 
0.326 0.307 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

Afroecuatoriano  0.29 0.161 0.135 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.001)*** 

Otra etnia  0.733 0.53 0.488 

 (0.031)** -0.105 -0.119 

d primaria  0.393 0.335 0.323 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

d secundaria  0.754 0.595 0.574 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

d post 
bachillerato   

1.307 1.13 1.115 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

d universitaria  1.426 1.231 1.216 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

d postgrado  2.316 2.12 2.1 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

d área (Urbano)   0.357 0.3 

  (0.000)*** (0.000)*** 

Constant  
 

-1.743 -1.693 -1.871 

 (0.000)*** (0.000)*** (0.000)*** 

R-squared  0.255 0.275 0.285 

* Significante al 10%; ** significante al 5%; *** significante al 1%. Errores estándares en 
paréntesis y corregidos por heteroscedasticidad. La especificación 3 es la más completa 
e incluye  adicionalmente a las variables reportadas, dummies por tipo de ocupación, 
rama de actividad (incluidas en la especificación 2) y dummies cantonales. 

 

 

 



22 

Los coeficientes para las variables de nivel educativo son todos 

significativos y se interpretan de la siguiente forma. La categoría 

de referencia es no tener ningún nivel educativo. Tomando la 

especificación 3 por ser la más completa, podemos ver que tener 

nivel educativo de secundaria está asociado a un incremento en 

los ingresos laborales del 77% (e0.574-1) en relación a los 

analfabetos. Por otro lado, tener nivel educativo universitario está 

asociado a un incremento en los ingresos laborales del 230% 

(e1.216-1) en relación a los analfabetos. El mensaje principal es 

que a mayor nivel educativo se asocian mayores ingresos en el 

mercado laboral. Es interesante analizar en cuánto mejora el 

ingreso laboral cuando se pasa de tener nivel secundario a 

universitario. Para ello se debe restar los respectivos coeficientes: 

1.216-0.574 (0.64). Este coeficiente significa que el pasar de nivel 

secundario a superior está asociado a un incremento en los 

ingresos del 90% (e0.64-1). En definitiva, el mercado laboral 

ecuatoriano en las actuales condiciones reconoce una prima 

salarial de alrededor del 90% por tener nivel universitario en lugar 

de secundario. Lo importante de todo esto es resaltar que el 

mercado laborar sí reconoce el costo de inversión que representa 

estudiar en la universidad.8 

 

 

Se ha alcanzado ya, la meta de equidad en el acceso a la 

educación: igual número de mujeres (en el nivel superior incluso 

más) que de hombres se matricula en todos los niveles 

educativos. Pero esto no garantiza equidad en el acceso al 

empleo ni en los ingresos. 9 

  

 

 

                                                 
8
 Boletín del Programa de Políticas Públicas-FLACSO sede Ecuador-Diciembre 2008 (Juan Ponce Jarrín, 

Mercedes Onofa) 
9
 II Informe Nacional de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Ecuador 2007) 
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2.2 Estructura Institucional de la Educación Superior 
 

A) Caracterización 

2.2.1 Número total de Instituciones de Educación Superior y su 

evolución durante el período 2004-2008 

 

Actualmente en el Ecuador hay 71 universidades y escuelas 

politécnicas (dos universidades salieron del sistema,  la  

Cooperativa de Colombia creada en el año 98 y qué fue 

extinguida según el Mandato 14 de la Asamblea Nacional 

Constituyente y la  Jefferson creada en el año 1999 y suspendida 

mediante Resolución del pleno del CONESUP).  

 

De estas 71 universidades, en el período  2004-2008, fueron 

creadas 9 universidades, 8  particulares autofinanciadas y 1 

pública:  

 

UNIVERSIDADES TIPO 
FECHA DE 
CREACIÓN 

Universidad de Los Hemisferios 
Particular 
Autofinanciada 

20/05/2004 

Universidad Panamericana de 
Cuenca 

Particular 
Autofinanciada 

25/05/2004 

Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas Amawtay Wasi 

Particular 
Autofinanciada 

05/08/2004 

Universidad Iberoamericana del 
Ecuador 

Particular 
Autofinanciada 

30/12/2005 

Universidad OG Mandino 
Particular 
Autofinanciada 

17/11/2005 

Universidad Naval Comandante 
Rafael Moran Valverde 

Particular 
Autofinanciada 

06/01/2006 

Universidad Tecnológica 
ECOTEC 

Particular 
Autofinanciada 

18/12/2006 

Universidad Politécnica Estatal 
del Carchi 

Pública 05/04/2006 

Universidad Intercontinental  
Particular 
Autofinanciada 

30/11/2007 

                        Elaboración: Alcides Aranda A., 
                        Fuente: CONESUP, 2009 
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2.2.2 Número de Instituciones Universitarias Públicas y Privadas 

 

Para el año 2009, de las 71 universidades, 28 que representan el 

39.4% son públicas, 9 que constituyen el 12.6% son particulares 

cofinanciadas y 34 que significan el 47.8% son particulares 

autofinanciadas. En el Anexo 1.2 se presenta un cuadro con las 

universidades y su fecha de creación.  

 

2.2.3 Número de Instituciones no Universitarias 

 

Según datos del CONESUP en el Ecuador hay 292 instituciones 

no universitarias denominadas institutos superiores (técnicos y 

tecnológicos, pedagógicos, conservatorios y de artes). Según su 

régimen éstos se dividen en: 142 públicos (48.6%), 15 particulares 

cofinanciados (15.1%) y 135 particulares autofinanciados (46.2%). 

En el Anexo 1.3 se presenta la nómina de Institutos Superiores de 

acuerdo al régimen y fecha de creación. 

 

2.2.4 Distribución de Programas según Instituciones 

Universitarias: 

De conformidad con la información proporcionada por las 

universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores al 

CONESUP, existen 8 170 carreras de pregrado, 2 056 carreras de 

posgrado y un total de 1 803 carreras tecnológicas, según áreas 

del conocimiento, las cuales se desarrollan en las modalidades 

presencial, semipresencial y a distancia. Este es el total de 

carreras que ofertan las IES ecuatorianas al año 2008, sin 

embargo es importante destacar que el número de carreras 

considerando su denominación genérica es mucho menor.  
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            Carreras de pregrado, posgrado y tecnológicas según  

                áreas del conocimiento que ofertan las IES, 2008 
 

Áreas del 
Conocimiento 

N° de 
carreras 

de 
pregrado 

N° de 
carreras 

de 
posgrado 

N° de 
carreras 

de 
ISTT 

Administración 
y Comercio 

2745 612 711 

Agrícola y 
Pecuaria 

249 84 95 

Artes y 
Arquitectura 

266 23 213 

Ciencias 
Básicas 

232 63 11 

Ciencias de la 
Salud 

384 390 43 

Ciencias 
Sociales 

1059 402 74 

Educación 2 317 296 133 

Humanidades 
y Ciencias de 

la Cultura 
74 19 13 

Tecnologías 844 167 512 

Total General 8 170 2 056 1 803 
  

         Fuente: CONESUP 2008 

   

Nota.- Las áreas del conocimiento han sido definidas por el CONESUP 

a partir de la clasificación de la UNESCO. El Área de Tecnologías 

comprende fundamentalmente las ingenierías. 

 

2.2.5 Modalidades de la Oferta de Programas de la Educación 

Superior 

El Reglamento de Régimen Académico aprobado por el 

CONESUP el 30 de octubre de 2008, determina, regula y orienta 

todo el quehacer académico de las instituciones que pertenecen al 

Sistema Nacional de Educación Superior en sus tres niveles de 

formación: técnico superior, tercer nivel o pregrado y cuarto nivel o 
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postgrado. Estas carreras se imparten en las modalidades 

presencial, a distancia y semipresencial, las cuales serán 

aprobadas por el CONESUP, quien velará por la homogenización 

y la observancia de indicadores de calidad.  

 

Este Reglamento, establece que las instituciones de educación 

superior remitirán obligatoriamente al CONESUP los diseños 

curriculares de las carreras que ofertan, en el formato digital que 

para el efecto señale este organismo, con fines de registro y 

actualización permanente en el Sistema Nacional de Información 

Académica y tienen igualmente la obligación de remitir los 

cambios curriculares que impliquen modificaciones sustanciales al 

perfil profesional de las carreras ofrecidas. 

 

Las instituciones de educación superior establecerán mecanismos 

de seguimiento y control para el trabajo autónomo previamente 

planificado; y, deberán disponer y poner en práctica diferentes 

medios y recursos didácticos para los trabajos individuales y de 

grupo que realicen los estudiantes. 

 

El CONESUP en este Reglamento, entre otros aspectos, norma la 

expedición de títulos y grados académicos, tiempo de duración, 

intensidad horaria y número de créditos para cada nivel de 

formación. 

 

2.2.6 Normativa y prácticas de creación y reconocimiento oficial de 

las Instituciones de Educación Superior 

 
Históricamente la creación de universidades en el Ecuador ha 

tenido varias facetas. Hasta el año 2000, la creación era potestad 

del Congreso Nacional, el cual para su aprobación requería de un 

informe del organismo que dirigía el Sistema de Educación 

Superior; este informe no debía ser necesariamente favorable; tal 
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situación implicó que la creación de una universidad se convierta 

antes que un asunto académico, en un tema de interés político; 

inclusive se aplicó, para ciertos casos, una norma transitoria en la 

Ley que contemplaba que si en 60 días el organismo en este caso 

el ex ï CONUEP no emitía el informe, se lo consideraba emitido 

por el ministerio de la ley. En esta etapa se evidenció facilismo en 

la creación de universidades. 

 

La proliferación de estos centros de educación superior se dio por 

la facilidad de su creación, debido a un sistema legal poco 

exigente que facilitaba crear universidades con pocos 

requerimientos técnicos y académicos, incluido el sistema de 

aprobación de extensiones y posgrados. Se suma la intervención 

de los poderes y grupos de presión política. Se han creado 

universidades incluso con decretos ejecutivos, a expensas de la 

ley que señala que el Congreso Nacional es la última instancia de 

aprobación. 

 

Con la entrada en vigencia de la LOES en el año 2000, se 

establece en su Art. 17 que las universidades y escuelas 

politécnicas deben crearse mediante ley expedida por el Congreso 

Nacional, previo informe favorable y obligatorio del CONESUP. La 

norma añade que, se invalidará su creación si se hubiere 

prescindido de este requisito. Luego, en aplicación del Art. 76 de 

la Constitución, el Congreso Nacional expedirá la correspondiente 

ley de creación. 

 

En el caso de los institutos superiores técnicos y tecnológicos, es 

el Consejo Nacional de Educación Superior quien autoriza su 

funcionamiento de acuerdo con la ley.10 

 

                                                 
10

 Estructura y Titulaciones de  Educación Superior en el Ecuador junio 2005 (César Esquetini Cáceres,  Elsa 
Rodríguez Vega) 
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Los promotores de una universidad, deben presentar al 

CONESUP una propuesta técnico académica que contenga: 

estructura orgánica funcional, la oferta académica (dos o más 

carreras presenciales, una de ellas debe ser de carácter técnico), 

definidas de acuerdo a las necesidades de desarrollo nacional, o 

regional, la innovación de profesiones y las tendencias del 

mercado ocupacional en base a información estadística propia, el 

plan estratégico de desarrollo institucional para mediano y largo 

plazos, la propuesta académica respectiva completa, el estudio 

económico financiero proyectado a cinco años, considerando 

recursos propios y otras asignaciones, presupuesto de ingresos y 

gastos, descripción de las características de la infraestructura 

física, laboratorios, centros de información, fondos bibliográficos, 

redes y equipos informáticos, currículo vitae de los profesores, 

garantizándose que al menos el 25% de ellos, dispongan de título 

académico de postgrado. 

 

El proyecto debe incluir el compromiso de los promotores, de 

realizar la transferencia de bienes y recursos que sustentan el 

proyecto (proyecto de universidad privada), a favor del nuevo 

centro a crearse. En el caso de un proyecto público o cofinanciado 

por el Estado, deben contar con el aval técnico del organismo 

técnico de planificación y la certificación del Ministerio de 

Economía de que disponen de la partida presupuestaria 

correspondiente, sin el menoscabo de las demás universidades y 

escuelas politécnicas. 

 

El estudio del proyecto lo realiza el CONESUP en un plazo 

máximo de 180 días y emite el informe que corresponda, si las 

conclusiones del informe son favorables lo remitirá al Congreso 

para que considere la expedición de la ley de creación de la nueva 

universidad o escuela politécnica. Creada la universidad, los 

promotores deben, en un plazo de sesenta días, transferir 
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definitivamente los bienes y recursos que sustentaron el proyecto 

a favor de la nueva universidad.11  

 

Los institutos técnicos y tecnológicos se crean de acuerdo a lo 

previsto en el Art. 23 de la LOES, mediante resolución expedida 

por el CONESUP partiendo de un proyecto que será presentado 

por el Ministerio de Educación y Cultura; y, por sus promotores en 

el caso de los institutos particulares.  

 

El proyecto de igual forma que en el caso anterior, debe contener 

condiciones que garanticen una investigación seria sobre el 

mercado ocupacional y la demanda social de las carreras 

propuestas, la planificación curricular, perfiles ocupacionales, 

infraestructura física y académica propia y adecuada, personal 

docente con título universitario o politécnico, proyecto de su 

estatuto, presupuesto y fuentes de financiamiento, en el caso de 

los proyectos públicos en Ministerio de Educación y Cultura debe 

certificar la disponibilidad presupuestaria requerida para su 

funcionamiento, entre otros requisitos.12 

 

El Sistema de Educación Superior, en los últimos 20 años, ha 

sufrido cambios importantes,  desafortunadamente más a nivel 

cuantitativo que cualitativo. Hay proliferación de instituciones de 

educación superior: en 1998 se registraron 46 centros de 

educación superior; el 2008 ese número llegó a 71, sin tomar en 

cuenta a los Institutos Técnicos y Tecnológicos de Educación 

Superior que suman 220 en funcionamiento de los 292 registrados 

en el Sistema de Educación Superior administrado por el 

CONESUP, sin contar con 35 nuevos proyectos de universidades 

que se encuentran en trámite. 

 

                                                 
11

 Ibídem. 
12

 Ibídem 
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El problema no ha sido solo la permisividad de la creación de los 

Centros de Educación Superior sino el abuso de creación de 

Facultades, Escuelas, carreras y especialidades, las que se 

ofrecen sin estudios previos de perfiles profesionales, sin 

infraestructura, sin planta docente de calidad académica, sin 

estructuras curriculares actualizadas. 13 

 

De las 71 universidades reconocidas por el estado ecuatoriano, 

21 han sido creadas desde el año 2000; la sucesión temporal se 

da, de la siguiente manera: cinco fueron creadas el 2000, tres en 

el 2001, tres en el 2002, ninguna en el 2003, tres en el 2004, dos 

en el 2005, cuatro en el 2006 y una en el 2007. Véase el siguiente  

cuadro. 

 

 UNIVERSIDADES ECUATORIANAS CREADAS  EN EL TIEMPO 

AÑO DE CREACIÓN 

NÚMERO DE 
UNIVERSIDADES Y 

ESCUELAS  
POLITÉCNICAS 

CREADAS 

NÚMERO DE 
UNIVERSIDADES Y 

ESCUELAS 
POLITÉCNICAS  AL 

AÑO DADO 

1826 1 1 

1859 1 2 

1867 2 4 

1869 1 5 

1946 1 6 

1952 1 7 

1958 1 8 

1962 1 9 

1966 1 10 

1969 2 12 

1970 2 14 

1971 2 16 

1972 1 17 

1973 1 18 

1974 1 19 

1977 1 20 

1984 1 21 

1985 1 22 

1986 2 24 

1989 1 25 

1990 1 26 

                                                 
13

 Informe del CONESUP  agosto 2009 
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1992 2 28 

1993 2 30 

1994 1 31 

1995 5 36 

1996 1 37 

1997 4 41 

*1998 5 46 

*1999 6 52 

2000 5 57 

2001 3 60 

2002 3 63 

2004 3 66 

2005 2 68 

2006 4 72 

2007 1 73 

TOTAL 73 *2 UNIVERSIDAES 
SUPRIMIDAS 

TOTAL 71  

FUENTE: CONESUP 

 

Desde octubre de 2008, con la entrada en vigencia de la nueva 

Constitución Política del Estado, la creación de universidades 

debe hacerse con apego a lo que establece el Art. 54 que dispone 

que ñlas universidades y escuelas politécnicas, públicas y 

particulares se crearán por ley, previo informe favorable vinculante 

del organismo encargado de la planificación, regulación  y 

coordinación del sistema, que tendrá como base los informes 

previos favorables y obligatorios de la institución responsable del 

aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de 

planificación. 

 

Los institutos superiores técnicos, tecnológicos,  pedagógicos, 

conservatorios y de artes se crearán por resolución del organismo 

encargado de la planificación, regulación y coordinación del 

sistema, previo informe favorable del organismo de aseguramiento 

de la calidad del sistema y del organismo nacional de 

planificación. 
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La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio y 

carreras universitarias públicas se supeditará a los requerimientos 

del desarrollo nacional. 

 

El organismo encargado de la planificación, regulación y 

coordinación del sistema y el organismo encargado para la 

acreditación y aseguramiento de la calidad podrán suspender, de 

acuerdo con la ley, a las universidades, escuelas politécnicas, 

institutos superiores tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios, 

así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por 

leyò14. 

 

Se espera que en la nueva LOES se norme y amplíe este 

precepto constitucional. Hasta tanto, el CONESUP ha emitido una 

política de no crear nuevas universidades por el tiempo de cinco 

años. 

 

B) Gobierno y gestión de las Universidades 

 

2.2.7 Descripción del esquema de Gobierno del Sistema de 

Educación Superior a nivel de Gobierno central y de los 

Estados 

 

El Ecuador está pasando por momentos de transición de la LOES 

de mayo de 2000 a la  LOES de octubre de 2009 (fecha máxima 

que dispone la Constitución para su expedición por parte de la 

Asamblea Nacional). Por tanto,  el análisis del gobierno y gestión 

de las universidades se lo hará considerando lo que contempla la 

LOES vigente, agregando algunas  perspectivas previstas en los 

proyectos de LOES que están siendo debatidas. 

 

                                                 
14

  ECUADOR. 2008. Constitución Política del Estado, Quito.-  
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El Art.9 de la LOES establece que la Asamblea de la Universidad 

Ecuatoriana es un organismo representativo y consultivo que 

sugiere al CONESUP políticas y lineamientos para las 

universidades y escuelas politécnicas. Tendrá potestad resolutiva 

en aquellos asuntos que CONESUP le someta a su decisión. Con 

fines informativos conocerá de los resultados de la gestión anual 

del Consejo. Estará integrada por los siguientes miembros: 

 

a) Todos los rectores de las universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares creadas legalmente; 

b) Doce representantes de los docentes. 

c) Ocho representantes de los estudiantes; y, 

d) Dos representantes de los empleados y trabajadores.  

 

El Presidente de la Asamblea será el rector de una universidad o 

escuela politécnica pública y el Vicepresidente el rector de una 

universidad o escuela politécnica particular, elegidos por más de 

la mitad de sus miembros; durarán dos (2) años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos por una sola vez. 

Son atribuciones y deberes de la Asamblea de la Universidad 

Ecuatoriana (Art. 10):  

 

a) Recomendar políticas generales de formación profesional de 

investigación, cultura, de gestión y de vinculación con la 

colectividad, 

b) Emitir criterios sobre los procesos académicos, de evaluación y 

acreditación, 

c) Evaluar los contenidos y la marcha del Sistema Nacional de 

Admisión y Nivelación Estudiantil, 

d) Elegir al Presidente y Vicepresidente de la Asamblea, 
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e) Pronunciarse sobre las consultas que le fueren planteadas por 

el CONESUP, 

f) Conocer los informes acerca del estado de la educación 

superior del país que elabore el CONESUP; y, 

g) Designar los delegados de las universidades y escuelas 

politécnicas ante los organismos del Estado donde tengan 

representación, de conformidad con la Constitución y las leyes 

de la República. 

El, CONESUP, como se manifestó que es una entidad autónoma, 

de derecho público, encargado de planificar, regular y coordinar el 

Sistema Nacional de Educación Superior.  Está integrado por 

nueve miembros:  

 

a) Dos rectores elegidos por las universidades públicas; b) Un 

rector elegido por las escuelas politécnicas públicas; c) Un 

rector elegido por las universidades y escuelas politécnicas 

particulares; d) Un rector elegido por los institutos superiores 

técnicos y tecnológicos, quien deberá cumplir con los 

requisitos establecidos para ser rector de una universidad o 

escuela politécnica; e) Dos representantes por el sector público, 

que serán el Ministro de Educación y Cultura y el máximo 

personero del organismo estatal de ciencia y tecnología o sus 

delegados o alternos, que deberán ser o haber sido profesores 

universitarios o politécnicos y cumplir las condiciones que esta 

ley establece para ser rector; f) Un representante por el sector 

privado, que deberá ser o haber sido profesor universitario o 

politécnico o un profesional de alto prestigio académico, 

designado por un colegio electoral integrado por los 

presidentes nacionales de las cámaras de la producción del 

país y las federaciones nacionales de colegios profesionales; y, 

g) Un presidente del Consejo, elegido de fuera de su seno por 

las dos terceras partes de los integrantes de este organismo, 

que deberá ser, un ex rector universitario o politécnico o un 
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académico de prestigio. 

 

Los miembros del CONESUP durarán cinco (5) años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez, con excepción 

del Ministro de Educación y el representante del organismo estatal 

de ciencia y tecnología y de sus delegados o alternos, que son de 

libre designación y remoción del Ejecutivo. 

 

De acuerdo al Art. 13 de la LOES, son atribuciones y deberes del 

CONESUP: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República, 

la presente ley, sus reglamentos y resoluciones; 

b) Definir las políticas de formación profesional, investigación 

científica y tecnológica, de vinculación con la colectividad y de 

colaboración nacional e internacional; 

c) Aprobar, los informes finales sobre la creación de nuevas 

universidades y escuelas politécnicas y comunicarlos al 

Congreso Nacional para su consideración; 

d) Aprobar la creación, funcionamiento y supresión de institutos 

superiores; 

e) Formular y reglamentar obligatoriamente el Sistema Nacional 

de Admisión y Nivelación Estudiantil; 

f) Aprobar la creación de extensiones y programas de posgrado, 

así como fijar los lineamientos generales para las modalidades 

de educación semipresencial y a distancia; 

g) Intervenir y adoptar acciones tendientes a solucionar 

problemas que amenacen el normal funcionamiento de los 

centros de educación superior, conforme al reglamento que 

para el efecto dictará el CONESUP, respetando la autonomía 

universitaria; 

h) Aprobar los estatutos de las universidades y escuelas 

politécnicas, los de las federaciones y asociaciones nacionales 
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de profesores, estudiantes, empleados y trabajadores, y sus 

reformas y asignar los recursos que les corresponden de 

acuerdo con la presente ley; 

i) Promover el incremento del patrimonio de las instituciones de 

educación superior, aprobar los parámetros de distribución de 

las rentas asignadas en el Presupuesto General del Estado o 

por leyes especiales; aprobar el presupuesto anual del 

Consejo y sus modificaciones; 

j) Expedir y reformar los reglamentos que sean necesarios para 

la gestión del Consejo; 

k) Informar anualmente a la sociedad ecuatoriana, al Congreso 

Nacional y al Presidente de la República sobre el estado de la 

educación superior en el país; 

l) Resolver, previo informe jurídico, los asuntos referidos a 

violaciones de la ley, estatutos o reglamentos; 

m) Aprobar los lineamientos del reglamento de carrera académica 

o escalafón del docente universitario y politécnico; 

n) Coordinar con el Ministerio de Educación y Cultura y el 

organismo nacional de planificación, las políticas específicas 

de la educación, así como los vínculos y relaciones entre los 

distintos niveles y subsistemas educativos del país; 

o) Reglamentar los convenios que celebren las universidades y 

escuelas politécnicas con otras instituciones; 

p) Promover y apoyar la investigación científica y tecnológica en 

los centros de educación superior; 

q) Normar el funcionamiento de los cursos de posgrado; 

r) Fijar las normas fundamentales para la homologación de 

estudios, revalidación y equiparación e inscripción de títulos; 

s) Otras. 

De acuerdo al Art. 15, son funciones del Presidente del CONESUP: 
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Presidir las sesiones del Consejo, representarlo como su máximo 

personero en las relaciones nacionales e internacionales; ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial del organismo; cumplir 

y hacer cumplir sus resoluciones; dirigir el trabajo de la Secretaría 

Técnica Administrativa; y, las demás que le sean asignadas por los 

reglamentos y resoluciones del CONESUP. Durará cinco (5) años 

en sus funciones, que las ejercerá a tiempo completo y podrá ser 

reelegido por una sola vez.  

 

Por su parte el Art. 16 contempla que el CONESUP tendrá una 

Secretaría Técnica Administrativa, que será el órgano ejecutor de 

las resoluciones del Consejo y de apoyo técnico, mediante la 

producción de estudios, análisis e información sobre la educación 

superior. Su estructura, funciones y atribuciones constarán en el 

reglamento que será aprobado por el Consejo. La Secretaría 

Técnica Administrativa estará a cargo de un Director Ejecutivo 

designado por el CONESUP de la terna que formule el Presidente. 

El Director Ejecutivo preferentemente será un ex-Rector de una 

universidad o escuela politécnica, elegido para cuatro (4) años, 

pudiendo ser reelegido. La Secretaría contará con los directores de 

área que establezca el CONESUP.  

 

2.2.8 Descripción de las formas Institucionales de Gobierno y 

Gestión de las Universidades Públicas y de las Universidades 

Privadas 

 
Al Sistema de Gobierno de las universidades lo norma el Capítulo 

VI de la LOES, cuyos aspectos fundamentales son: 

 

El gobierno de las universidades y escuelas politécnicas emana de 

sus docentes, estudiantes, empleados y trabajadores, en las 

proporciones establecidas en la ley y las características definidas 

en sus propios estatutos (Art. 26). 
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Para el gobierno de las universidades y escuelas politécnicas se 

definirán los órganos colegiados de carácter académico y 

administrativo, así como las unidades de apoyo. Su organización, 

integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos 

estatutos y reglamentos (Art. 27). 

 

En cuanto al cogobierno, la Ley en su Art. 35 contempla que, la 

participación de los estudiantes en los organismos colegiados de 

gobierno será equivalente a un porcentaje entre el diez por ciento 

(10%) y el cincuenta por ciento (50%) del total del personal 

académico con derecho a voto, exceptuándose al Rector y 

Vicerrector o vicerrectores de esta contabilización; la de los 

empleados y trabajadores hasta el diez por ciento (10%), éstos no 

participarán en las decisiones de carácter académico. 

 

El Art. 28 establece que, las universidades y escuelas politécnicas 

obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano 

colegiado superior que estará integrado conforme lo determinen 

sus estatutos y esta ley. 

 

Por su parte el Art. 31 considera que, el Rector es la primera 

autoridad ejecutiva de la universidad o escuela politécnica y su 

representante legal; presidirá el órgano colegiado superior de 

manera obligatoria y aquellos órganos que señale el estatuto 

respectivo; desempeñará sus funciones a tiempo completo y 

durará en el ejercicio de su cargo cinco (5) años, pudiendo ser 

reelegido si su estatuto así lo determina. 

 

La elección de Rector y del Vicerrector o vicerrectores, de acuerdo 

al Art. 34, se hará por votación universal, directa, secreta y 

obligatoria de los profesores titulares con más de un año en esta 

calidad, de los estudiantes con asistencia regular a clases y que 

hayan aprobado el primer año o ciclos equivalentes y de los 
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empleados y trabajadores titulares con más de un año en esta 

calidad. 

 

Los órganos colegiados según el Art. 24, se conformarán de 

manera obligatoria y serán la Comisión de Evaluación Interna y la 

Comisión de Vinculación con la Colectividad, cuyos fines, 

organización, integración, atribuciones y deberes deberán ser 

normados por el estatuto, de conformidad con esta Ley. 

 

2.2.9 Normativa y Procedimientos que rigen la conformación del 

Gobierno en las Universidades 

 

De conformidad con lo que se establece en el Art. 27 de la LOES, 

son los estatutos y reglamentos de cada universidad los que 

norman los procedimientos para la conformación del gobierno en 

las universidades. En todo caso, existen diferencias en la forma de 

elegir autoridades en una universidad pública respecto de una 

particular. 

 

2.2.10 Estructura Académica de las Universidades 

 

Uno de los problemas universitarios de permanente discusión, es 

el referido a la organización universitaria. En ciertos ámbitos, a 

este tema se le denomina ñmodeloò o tambi®n ñestructura 

acad®mica universitariaò. La estructura acad®mica universitaria, se 

refiere no al conjunto de la institucionalidad de la universidad, sino 

a aquella parte fundamental referida a la organización para el 

desarrollo de las actividades académicas que son la docencia, la 

investigación, la extensión ï vinculación y la gestión académica. 

 

Se denomina estructura académica, a la forma como una 

institución se organiza para el desarrollo de la ciencia y la cultura, 
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y para la formación de profesionales. Si la institución es la 

universidad, entonces se está haciendo referencia a la estructura 

académica universitaria. Desde el punto de vista de su 

organización estructural en general, la universidad internamente 

es una de las instituciones más conservadoras de la sociedad, 

pese a que puertas afuera ha ofrecido, por vía de sus enseñanzas, 

tantos y tan variados adelantos. 

 

Esta situación -en gran medida paradójica- explica que en materia 

de organización académica universitaria, en realidad no existan 

aportes prolíficos, al menos de lo que se conoce en occidente. Por 

cierto, si dentro de la organización estructural se diferencia entre 

estructura académica y estructura administrativa, la afirmación 

hecha corresponde a la primera, es decir, a la estructura que 

sustenta el desarrollo de las actividades académicas primigenias 

que son la docencia y la investigación.  

 

En el Ecuador, sólo en el siglo veinte se registraron tres 

movimientos de reformas universitarias orientados más al campo 

político y administrativo que al campo académico: el primero, que 

tiene lugar como resultado de la Revolución Liberal, se caracteriza 

por el afianzamiento del sistema profesionalizante de facultades 

independientes; el segundo, con la Revolución Juliana, que 

establece la autonomía y el cogobierno; y el tercero a partir de los 

años sesenta, que pretende instaurar un desarrollo universitario 

comprometido con las demandas sociales (en ocasiones 

te·ricamente se preconiza que la ñuniversidad debe estar al 

servicio del puebloò). 

 

En el Ecuador, actualmente, existen fundamentalmente dos tipos 

de estructuras académicas universitarias: la estructura que 

responde a la división del trabajo en la sociedad y la que responde 

a la división de las ciencias.  
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La primera, y en la que se inscriben la mayoría de universidades,  

está organizada generalmente en facultades y escuelas que 

tienen por objeto la formación profesional y la investigación; y,  la 

segunda en la que están varias universidades, se organiza 

generalmente en departamentos o institutos que tienen por 

finalidad el desarrollo de las ciencias a través de la investigación, 

pero combinado también con la docencia.   

 

A partir de estos dos tipos básicos de estructuras académicas se 

han presentado otras formas de organización universitaria. Las 

más conocidas son: la llamada estructura matricial y la estructura 

por colegios. La estructura matricial resulta ser una combinación 

de la estructura por facultades o áreas del conocimiento con la 

estructura departamental; y, la estructura por colegios se 

constituye a partir de la cooperación interinstitucional y la 

interdependencia académica entre entidades colegiadas.15 

 

En las universidades públicas del Ecuador en lo referente a la 

estructura académica,  la administración universitaria tiene dos 

grandes componentes que son la gestión académica y la gestión 

administrativa. La gestión académica comprende todas aquellas 

tareas referidas a la dirección y coordinación de la docencia, la 

investigación y la extensión ï vinculación. Por su parte, la gestión 

administrativa en general comprende las tareas de dirección y 

coordinación en el manejo de recursos financieros y físicos. 

 

En ciertas universidades privadas del Ecuador si registran 

novedosas formas de organización académica; no obstante, se 

debe reconocer que tales novedades, en gran medida constituyen 

más bien cambios de denominación de las mismas estructuras 

académicas tradicionales. Es dentro de la gestión administrativa, 

                                                 
15

 La Universidad: desafíos en la gestión académica (Lucas Pacheco Prado:  2008) 
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el campo en el que algunas de estas universidades registran 

expedientes muy actualizados. 

 

2.3 Acceso a la Educación Superior 
 

2.3.1 Evolución de la Matrícula Universitaria y Superior no 

Universitaria desde el año 2004 al año 2008 por sexo, grupo 

de edad, áreas del conocimiento 

 

De acuerdo al CONESUP para el año 2001 habían 292 018 

estudiantes matriculados en las universidades públicas y 

particulares cofinanciadas  (no hay datos para las universidades 

particulares a ese año),  que incluye los matriculados  en el nivel 

técnico superior que forman las propias universidades,  los de 

pregrado y posgrado. Para el año 2007 la población estudiantil 

ascendió a 443 509 351 alumnos y para el año 2008 a 531 467. 

 

ALUMNOS DE LAS UNIVERSIDADES (2001-2008) 

AÑOS 2001 2007 2008 

ALUMNOS 292 018 443 509 531 467 

   FUENTE: CONESUP 2009 

 

Para el año 2008,  la distribución de la población considerando el 

sexo,  el femenino tiene una  participación de  280 969 alumnas 

que corresponde  al 54.4% con relación al total de matriculados, 

mientras que el masculino tiene una participación de 250.498 

alumnos que corresponde al  45.6%. 

 

Según las áreas de conocimiento, para este mismo año, en 

Comercio y Administración hay 178 249 alumnos que representan 

el 33.5%, el de Tecnologías con 85 990 alumnos que constituyen 

el 16.1 %, Ciencias Sociales con 85 105 que significan el 16.0%, 

Educación con 75 813 alumnos que representan el 14.2%, 

Ciencias de la Salud con 58 390 alumnos que son el 10.9%, Artes 
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y Arquitectura con 18 607 alumnos que representan el 3.3%, 

Agrícola y Pecuaria con 17 192 que son el 3.2%, Ciencias Básicas 

con 10510 que constituyen el  1.9% y Humanidades y Ciencias de 

la Cultura con 19 83 que son el 0.3%. Ver cuadro siguiente: 

 

DISTRIBUCIÓN  DE LA POBLACIÓN UNIVERSITARIA Y 
POLITÉCNICA DEL AÑO 2008 

 
TOTAL 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

GÉNERO 

FEMENINO % MASCULINO % N° (%) 

ADMINISTRACIÓN 
Y COMERCIO 

108.333 39% 69.916 28% 
178249 33.5 

EDUCACIÓN 52.012 19% 23.801 10% 75813 14.2 

CIENCIAS 
SOCIALES 

44.780 16% 40.325 16% 
85105 16.0 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

37.194 13% 21.196 8% 
58390 10.9 

TECNOLOGÍAS 18.919 7% 67.071 27% 85990 16.1 

ARTES Y 
ARQUITECTURA 

7.621 3% 10.614 4% 
18607 3.5 

AGRÍCOLA Y 
PECUARIA 

6.206 2% 10.986 4% 
17192 3.2 

CIENCIAS 
BÁSICAS 

4.826 2% 5.684 2% 
10510 1.9 

HUMANIDADES Y 
CIENCIAS DE LA 

CULTURA 
1.078 0% 905 0% 

1983 0.3 

TOTAL 280 969 100% 250 498 100% 531467 100 

Elaboración: Alcides Aranda A. 
Fuente: CONESUP, 2009 

 

 

 

En lo referente a los datos de estudiantes de educación no 

universitaria; es decir de institutos superiores técnicos y 

tecnológicos, no se tiene información, debido a que son 

instituciones que no obstante de acuerdo a la LOES pasaron a 

pertenecer al Sistema de Educación Superior desde el año 2000, 

su registro en el CONESUP se da en los años 2003 y 2004 y en 

algunos casos como los Pedagógicos en el año 2006. 
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2.3.2 Cambios de la matrícula universitaria y no universitaria en los 

últimos 4 años. 

 

En 12 años que comprende el período 1996 ï 2008, la población 

estudiantil universitaria en general pasa de 214 183 a 531 467 

alumnos,  con un incremento del 148.1%. En las universidades 

públicas este incremento se evidencia de 163 422 a 344 001 

alumnos  con el 110.4%. En las universidades particulares 

cofinanciadas este incremento en el mismo periodo va de 50 761 a 

124 377 alumnos que representa un aumento del 145.0%. Las 

universidades particulares no aparecen con datos de alumnos 

hasta el año 2007,  en el año 2008 registran 63 089 alumnos.  Ver 

el siguiente cuadro: 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Alcides Aranda A., 
  Fuente: CONESUP, 2009 

 

2.3.3 Distribución de la matrícula por tipo de Institución de 

Educación Superior (pública/privada; universitaria/no-

universitaria) 

 

Para el año 2008 las 28 universidades públicas captan 344 001 

alumnos que representan el 64.1% del total de la población 

estudiantil.  Para este mismo año en las 9 universidades 

cofinanciadas están matriculados 124 377 alumnos que 

EVOLUCIÓN DE LOS ESTUDIANTES MATRÍCULADOS DE LAS  

UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS EN LOS AÑOS  

1996, 1999, 2001, 2007 Y 2008 

RÉGIMEN 1996 1999 2001 2007 2008 

PÚBLICA 163.422 189.437 225.859 330.297 344.001 

PARTICULAR 
COFINANCIADA 

50.761 44.914 66.159 113.212 124.377 

PARTICULAR ------- ------ ------ ------ 63.089 

TOTAL 214183 234351 292018 443509 531467 
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constituyen el 23.4%. Las 34 universidades  particulares logran 

captar 63 089 estudiantes que significan el 11.8% del total. 

 

Según los niveles de enseñanza, en el Técnico Superior que 

imparten las universidades hay para el año 2008,  19 117 (3.5%) 

estudiantes;  en el nivel de pregrado 483 796 (91.0%): y,  en el 

nivel de posgrado 28 554 (5.3%). 

 

POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE LAS UNIVERSIDADES 

ECUATORIANAS POR NIVELES, AL  AÑO 2008 
 

NIVELES N° % 

Técnico Superior 19 117  (3.5%) 

Pregrado 483 796  (91.0%) 

Posgrado 28 554  (5.3%) 

TOTAL  531 467  (100%) 

Elaboración: Alcides Aranda A., 

Fuente: CONESUP, 2009 

 

En relación a la matrícula universitaria considerando las 

modalidades de estudio, para el año 2008 la modalidad presencial 

posee 422.452 alumnos que representan el 79.4%,  la modalidad 

semipresencial posee 53 635 alumnos con el  10.0% y la 

modalidad a distancia con 55 380  alumnos que constituye el 

10.4%. Ver Anexos 1.4 y 1.5 

 

2.3.4 Distribución de la matrícula de Educación Superior por Quintil 

de ingreso per capita familiar. 

 

Al no existir  información sobre  matrícula estudiantil universitaria 

por quintil de ingreso, se presenta  la distribución de la misma por 

deciles de consumo. Del 100% de jóvenes matriculados en 

universidades públicas, el 35% pertenece al decil más rico; más 

del 50% de los matriculados en universidades públicas provienen 
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de un segmento de la población medianamente rica que 

representa el 60% de la población. 

  

Por otro lado, solamente un 5% del total de matriculados en las 

universidades públicas provienen del 40% considerado pobre de la 

población.16 

 

                         DISTRIBUCIÓN DE LA MATRÍCULA EN  

                               UNIVERSIDADES PÚBLICAS POR DECIL DE CONSUMO 

Decil Porcentaje del total 
de matriculados en 

universidades 
públicas 

10% más pobre 0.4% 

2 0.9% 

3 1.6% 

4 2.6% 

5 4.3% 

6 8.8% 

7 10.3% 

8 15.7% 

9 20.9% 

                       Fuente: ECV 2006. INEC 

2.3.5 Políticas y procedimientos de acceso 

 

De acuerdo a la LOES en vigencia las políticas y procedimientos 

de acceso, se encuentran tipificadas así: 

 

En el Art.59, se establece que para ser alumno de los centros de 

educación superior se requiere poseer título de bachiller, haber 

cumplido los requisitos normados por el Sistema Nacional de 

Admisión y Nivelación y las exigencias establecidas por cada 

centro de educación superior. 

 

                                                 
16

 Boletín del Programa de Políticas Públicas-FLACSO sede Ecuador-Diciembre 2008 (Juan Ponce Jarrín,   
Mercedes Onofa) 
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Los centros de educación superior en ningún caso privarán del 

acceso a los aspirantes exclusivamente por tener bajos niveles de 

ingresos económicos. Las propias instituciones establecerán 

programas de crédito educativo, becas y ayudas económicas, que 

beneficien por lo menos al diez por ciento (10%) del número de 

estudiantes matriculados, en la forma establecida en sus 

reglamentos. Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos 

económicos y para continuar recibiendo este apoyo deberán 

acreditar niveles de rendimiento académico regulados por cada 

institución.  

 

El Art. 60 establece que son alumnos de los centros de educación 

superior quienes, previo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en esta ley, se encuentren legalmente registrados o 

matriculados y participen, de acuerdo a la normatividad vigente, en 

cursos regulares de estudios de carácter técnico o tecnológico y 

de pregrado o posgrado. 

 

El Art.61 considera que los requisitos de carácter académico y 

disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, 

constarán en los respectivos estatutos, reglamentos y demás 

normas. Solamente en casos establecidos expresamente en el 

estatuto de la institución, un estudiante podrá registrarse o 

matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en 

el mismo ciclo, curso o nivel académico.  

 

El Art.63 contempla que los centros de educación superior 

mantendrán un departamento de bienestar estudiantil, como una 

unidad administrativa de la institución, destinado a promover la 

orientación vocacional, el manejo de créditos educativos, ayudas 

económicas y becas y a ofrecer los servicios asistenciales que se 

determinen en los estatutos. 
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En la Constitución vigente, en su Art. 356 se estipula que la 

educación pública será gratuita hasta el tercer nivel, aspecto que 

ya se está aplicando. El ingreso se regulará a través de un sistema 

de nivelación y admisión definido en la ley.  Con independencia de 

su carácter público o particular se garantiza la igualdad de 

oportunidades en el acceso, en la permanencia y en la movilidad. 

 

En el caso de la educación particular que cobra aranceles tendrá 

que disponer de mecanismos como becas, créditos, cuotas de 

ingreso u otros que permitan la integración y equidad social en sus 

múltiples dimensiones. 

 

2.3.6 Cobro de Aranceles y Financiamiento 

 

El Gobierno Nacional para viabilizar el cumplimiento de la 

Constitución en materia de gratuidad de la enseñanza en la 

educación pública, emitió un decreto ejecutivo publicado en el 

Registro Oficial N° 473 de 24 de noviembre 2008 y que en su 

parte substancial considera que:  

 

Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado del año 

siguiente a la entrada en vigencia de esta Constitución, el Estado 

compensará a las universidades y escuelas politécnicas públicas 

por el monto que dejarán de percibir por concepto de cobro de 

aranceles, matrículas y derechos que hagan referencia a la 

escolaridad de las estudiantes y los estudiantes. A partir de ese 

momento, este financiamiento constará en el Presupuesto General 

del Estado. 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas y la Secretaria Nacional de 

Planificación y Desarrollo, mediante un informe técnico conjunto 

concluyen que la compensación económica, hasta la aprobación 



49 

del Presupuesto General del Estado del año siguiente (2009) es 

de hasta US $ 22 629 911,70; 

 

La compensación entregada a las universidades y escuelas 

politécnicas públicas del país que ofertan programas académicos 

de tercer nivel se realizará observando y respetando los principios 

de escolaridad y responsabilidad académica, de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

 

Conforman la escolaridad aquellos rubros que directamente están 

relacionados con el conjunto de cursos y/o créditos de carácter 

estrictamente ordinario que un alumno regular debe tomar en un 

establecimiento docente de tercer nivel universitario según lo que 

establece la malla curricular para acceder al título terminal de la 

respectiva carrera, de conformidad con el Anexo I de este decreto.  

 

La compensación que el Estado reconoce a las universidades y 

escuelas politécnicas públicas que ofertan programas académicos 

de tercer nivel por escolaridad de los/as alumnos/as financiará una 

sola carrera por alumno/a. 

 

La responsabilidad académica se cumple, por los alumnos 

regulares que aprueben los cursos y/o créditos del nivel, en el 

tiempo y condiciones ordinarias establecidas. Por lo tanto, la 

compensación prevista no se entregará a las universidades por 

cursos y/o créditos del nivel o ciclo: en este aspecto y en ejercicio 

de la autonomía universitaria cada entidad de educación superior 

podrá establecer un régimen de situaciones excepcionales 

derivadas exclusiva y únicamente de fuerza mayor o caso fortuito 

respecto de eventos que puedan afectar a la responsabilidad 

académica.17. 

 

                                                 
17

 Registro Oficial N° 473 de 24 de noviembre 2008 
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La compensación determinada se distribuirá de acuerdo a los 

cuadro de los Anexos 1.6 y 1.7. 

 

Las universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores de 

régimen particular tienen facultad para determinar, a través de su 

máximo órgano colegiado superior las contribuciones de sus 

estudiantes por concepto de matrícula, registro, colegiatura, 

pensiones, derechos, aranceles y tasas por servicios, de acuerdo 

con su organización interna, recursos que serán destinados a 

financiar su actividad sin perseguir fines de lucro.18 

 

Por otro lado, de acuerdo al Art. 357 de la Constitución vigente,  el 

Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas 

de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas 

públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para 

mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en 

el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 

gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La 

distribución de estos recursos deberá basarse fundamentalmente 

en la calidad y otros criterios definidos en la ley.  

 

La nueva LOES  regulará los servicios de asesoría técnica, 

consultoría y aquellos que involucren fuentes alternativas de 

ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, públicas y 

particulares.  

 

2.3.7 Sistemas de Becas y Préstamos Estudiantiles 

 

El Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas (IECE), es 

una entidad pública creada el 26 de abril de 1971. Según el Art. 2 

de la Ley Sustitutiva de esta Institución, publicada en el Registro 

                                                 
18

 Ley  de educación Superior 



51 

Oficial 179, de 3 de enero del 2006, establece entre sus 

principales objetivos: 

 

Conceder crédito educativo a los estudiantes y profesionales 

ecuatorianos privilegiando a los de escasos recursos económicos, 

para financiar en forma total o parcial, estudios en el país o en el 

exterior; 

 

Coordinar el proceso de preselección o selección para las becas 

nacionales e internacionales otorgadas a los estudiantes 

ecuatorianos por el estado, gobiernos extranjeros, organismos 

internacionales, instituciones educativas nacionales o extranjeras.  

Como se puede observar en el cuadro siguiente, el IECE en el año 

2008 entregó 25 308 créditos, por un monto superior a los 249 000 

000 dólares, en los que en buena parte se beneficiaron los 

estudiantes universitarios tanto de pregrado como de posgrado. 

 

CRÉDITO EDUCATIVO PERÍODO 2004- 2008 

AÑOS DE 

CONCESIÓN 

ESTUDIOS EN EL PAÍS 
ESTUDIOS EN EL 

EXTERIOR 
TOTAL 

CRÉDITOS MONTOS CRÉDITOS MONTO CRÉDITOS MONTO 

2004 11 428 26 831,446 1 228 4 391,635 12 656 31 223,081 

2005 10 487 25 225,632 1 255 4 762,945 11 742 29 988,577 

2006 9 330 22 911,142 1 112 4 206,282 10 442 27 117,424 

2007 14 736 47 823,760 1 395 7 486,590 16 131 55 310,350 

2008 23 216 9 892,137 2 092 
13 

855,756 
25 308 105 747,893 

TOTAL 69 197 214 684,117 7 082 
34 

703,208 
76 279 249 387,325 

Fuente: IECE 

 

Por otra parte están las becas que conceden los gobiernos y 

organismos a estudiantes ecuatorianos y que son canalizados a 

través del IECE. 
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BECAS CONCEDIDAS AL ECUADOR POR GOBIERNOS  

DE PAÍSES AMIGOS Y ORGANISMOS INTERNACIONALES  

PERÍODO 2004 - 2008 

AÑOS GOBIERNOS % ORGANISMOS % TOTAL 

2004 259 3.45 57 1.57 316 

2005 170 2.26 32 0.88 202 

2006 223 2.97 34 0.94 257 

2007 165 2.20 66 1.82 231 

2008 179 2.38 106 2.92 285 

TOTAL 996 1326 295 813 1291 

  Fuente: IECE 

 

Luego, en el Art. 59 de la LOES  se establece que las propias IES 

establecerán programas de crédito educativo, becas y ayudas 

económicas, que beneficien por lo menos al diez por ciento (10%) 

del número de estudiantes matriculados, en la forma establecida en 

sus reglamentos. Serán beneficiarios quienes no cuenten con 

recursos económicos y para continuar recibiendo este apoyo 

deberán acreditar niveles de rendimiento académico regulados por 

cada institución. 

Es importante destacar el "Programa de Becas para el Desarrollo 

Nacional del Talento Humano 2009" ofertado por la Secretaría 

Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT) orientado a financiar 

estudios de maestrías, doctorados y postdoctorados en las mejores 

universidades del mundo para profesionales ecuatorianos. 

El objetivo de este Programa está enfocado a constituirse en un 

mecanismo de apoyo a la formación avanzada de investigadores 

en Ciencia y Tecnología. Esta generación de capacidades 

permitirá competir con los más altos estándares de investigación 

internacional, a la vez que asegurará la difusión y el acceso a los 

conocimientos científicos y tecnológicos. 
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Se espera que el Programa de Becas para el Desarrollo Nacional 

del Talento Humano 2009, sea la base para la formación de 

investigadores, cuyos estudios y hallazgos sean plasmados a 

futuro en publicaciones y proyectos de investigación que 

contribuyan a la innovación de procesos, servicios y productos 

necesarios para el desarrollo del país en temas de Ciencia y 

Tecnología. 

 

El Programa ha definido las siguientes áreas del conocimiento 

prioritarias para el otorgamiento de las becas, materia del 

programa: Ciencias de la Vida; Energía, Minas y Petróleo; y, 

Producción. Ver Anexo 1.8 

 

 

2.4 Resultados de la Educación Superior 
 

2.4.1 Tiempo promedio de titulación (Graduación) ï Duración real 

de la formación Universitaria 

 

En el Reglamento sobre el Régimen Académico expedido por el 

CONESUP se regula lo relacionado con los títulos y grados 

académicos, el tiempo de duración, intensidad horaria o número 

de créditos de cada opción y demás aspectos relacionados con 

grados y títulos.19 Esto se refleja en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
19

 Estructura y Titulaciones de  Educación Superior en el Ecuador junio 2005 (César Esquetini Cáceres, Elsa 
Rodríguez Vega) 
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                                    Taxonomía de grados y títulos 

Nivel Título 
Tiempo 

estimado 
Créditos 

Técnico Superior 
Técnico 2 años 120 

Tecnólogo 3 años 185 

Tercer Nivel o 
Pregrado 

Licenciado 4 años 240 

Ingeniero 5 años 300 

Cuarto Nivel o 
Postgrado 

Diplomado 
Superior 

6 meses 15 

Especialista 1 año 30 

Magíster 2 años 60 

Doctor en Ciencias 4 años 90 

             Fuente: Estructura y Titulaciones de  Educación Superior en el   

             Ecuador junio 2005 (César Esquetini Cáceres, Elsa Rodríguez Vega) 

 

No hay estudios sobre el tiempo promedio de titulación de los 

graduados en las distintas carreras universitarias de los centros 

de educación superior del país. Se espera que en breve el 

CONESUP a través del Sistema Nacional de Información 

Universitaria que está implementando, posea este y otros datos 

estadísticos, para beneficio de las universidades, entes 

gubernamentales y demás usuarios del sistema.  

 

2.4.2 Tasa de titulación (graduación) de la Educación Superior y 

niveles de deserción 

 

Como mencionamos anteriormente, no hay estudios por parte del 

CONESUP sobre tasas de titulación o graduación,  así como de 

niveles de deserción; sin embargo un estimado del 

comportamiento de la cohorte 2001-2006, nos arroja que la tasa 

de graduación es del 49.6%, es decir que por cada 10 alumnos 

que ingresan al primer curso de las diferentes carreras tanto de 

pregrado como de posgrado se gradúan 4.9. 

 



55 

TASA APROXIMADA DE GRADUACIÓN EN LA COHORTE 

2001-2006 

NIVELES 

N° DE ALUMNOS 

MATRICULADOS * EN 

EL 1° AÑO  DE LAS 

CARRERAS 

2001 

GRADUADOS 

2006 

TASA DE 

GRADUACIÓN 

PREGRADO 

Y 

POSGRADO 

116 800 57 983 49.6% 

¶ Valor aproximado 

Elaboración: Alcides Aranda A., 
Fuente: CONESUP, 2009 
 

Un estudio realizado por el ex ï CONUEP en el año 1989 

ñSituaci·n Actual y perspectivas de la universidad ecuatoriana 

para el siglo XXIò, identific· la tasa promedio de deserci·n de las 

carreras de pregrado en la universidad ecuatoriana en el 46%, 

siendo ésta superior al 30% en los primeros años.  

 

2.4.3 Número total de titulados (Graduados) de carreras 

Universitarias y no Universitarias 

 

En el país no se conoce oficialmente el número de graduados por 

carreras universitarias, dado que el  organismo encargado de 

investigar y emitir este tipo de información no lo ha hecho. El 

CONEA, con oportunidad de aplicar la evaluación del desempeño 

de las universidades y escuelas politécnicas en el marco del 

Mandato Constituyente 14, estará en breve poniendo a disposición 

esta información estadística tan útil y necesaria para orientar las 

políticas educativas en ésta materia.  
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2.4.4 Número de Titulados (Graduados) de la Educación Superior 

Universitaria por año, provenientes de Instituciones Públicas 

y Privadas 

 

En el año 2005, las universidades titularon a 49 038 estudiantes, 

de los cuales 48 991 fueron del nivel de pregrado y 4 107 del nivel 

de posgrado. Para el año 2007, este número asciende a 57 773 

distribuidos en 50 410 para el pregrado y 7 363 para el posgrado.  

 

         GRADUADOS DE LAS UNIVERSIDADES POR NIVELES 

(PERÍODO 2005 -2008) 

NVIEL 2005 2006 2007 2008 

Pregrado 48 991 51 497 50 410 26 372 

Posgrado 4 107 6 036 7 363 3 162 

TOTAL 53 098 57 533 57 773 29 534 

                                     Elaboración: Alcides Aranda A., 
                                     Fuente: CONESUP, 2009 

 

2.4.5 Número de titulados (graduados) Universitarios según áreas 

del conocimiento 

 

Según las áreas del conocimiento diseñadas por el CONESUP  a 

partir de la propuesta planteada por la UNESCO, en el año 2007 

se graduaron en el nivel de Pregrado: 

 

Comercio y Administración  15 221 alumnos (30.1%), en el Área 

Agrícola y Pecuaria 2 365 (4.6%), en el área de Artes y 

Arquitectura 1 365,  (2.7%), Ciencias Básicas 442 (0.8%),  

Ciencias de la Salud 4 949  (9.8%). Ciencias Sociales 9 682 

(19.2%),   Educación 9 943  (19.7%), Humanidades y Ciencias de 

la Cultura 276 (0.5%) y Tecnologías 6 292(12.4%). A continuación 

el siguiente cuadro: 
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NÚMERO DE GRADUADOS DE PREGRADO DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS 

POLITÉCNICAS DELOS AÑOS 2005, 2006, 2007, 2008 (al 20 de sep-08) SEGÚN 

ÁREA DE ESTUDIO 

SEGÚN EL 
ÁREA DE 
ESTUDIO 

2005 2006 2007 2008 

F M F M F M F M 

Administración 
y Comercio 

10 170 4 416 10 805 4 605 10 432 4 789 5 601 2 527 

Agrícola y 
pecuario 

587 1 457 646 1 409 792 1 563 401 829 

Artes y 
Arquitectura 

666 588 703 766 674 691 327 360 

Ciencias 
Básicas 

417 470 358 424 395 437 211 251 

Ciencias de la 
Salud 

2 590 1 425 2 982 1 354 3 431 1 509 1 598 829 

Ciencias 
Sociales 

4 674 4 262 4 924 4 142 5 002 4 680 2 965 2 515 

Educación 7 511 2 974 8 989 2 997 6 973 2 470 3 015 1 099 

Humanidades y 
Ciencias de la 
Cultura 

143 61 117 81 158 118 104 103 

Tecnologías 1 794 4 786 1 604 4 591 1 706 4 590 935 2 702 

Total 28552 20 439 31 128 20 369 29 563 20 847 15 157 11 215 

Total General  48 991  51 497  50 410  26 372 

Fuente: CONESUP 

 

2.4.6 Número de titulados (graduados) en cada Programa e 

Institución 

 

En razón de que no se dispone del número de graduados por 

carreras de pregrado de las universidades, al menos presentamos 

los graduados de los diferentes programas de posgrado de las 

universidades, cuyo dato al año 2007 es de 11 390 graduados, 

distribuidos por áreas del conocimiento  así: 

 

Comercio y Administración 4 047 alumnos (36.1%), en el Área 

Agrícola y Pecuaria 75 (0.6%), en el área de Artes y Arquitectura 

5,  (0.04%), Ciencias Básicas 89 (0.7%), Ciencias de la Salud 

1061  (9.4%). Ciencias Sociales 2 729 (24.3%), Educación 3 166 
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(28.2%), Humanidades y Ciencias de la Cultura 15 (0.13%) y 

Tecnologías 220 (1.9%). A continuación el siguiente cuadro: 

 

NÚMERO DE GRADUADOS DE POSGRADO DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS 

POLITÉCNICAS DE LOS AÑOS 2005, 2006, 2007, 2008 (al 20 de sep-08) 

SEGÚN EL 
ÁREA DE 
ESTUDIO 

2005 2006 2007 2008 

F M F M F M F M 

Administración y 
Comercio 

1 827 1 798 2 406 1 906 2 227 1 820 1 535 1 127 

Agrícola y 
pecuario 

23 100 10 46 37 38 8 8 

Artes y 
Arquitectura 

16 28 12 21 3 5 12 21 

Ciencias Básicas 49 51 26 35 52 37 21 19 

Ciencias de la 
Salud 

416 295 537 450 624 437 425 183 

Ciencias Sociales 557 715 706 1 058 1 045 1 684 415 681 

Educación 865 845 1 375 1 447 1 631 1 535 636 573 

Humanidades y 
Ciencias de la 

Cultura 
10 7 13 16 9 6 1 7 

Tecnologías 35 95 98 186 69 151 44 108 

Total 1 971 2 136 2 777 3 259 3 470 3 893 1 562 1 600 

Total General  4 107  6 036  7 363  3 162 

Fuente CONESUP 

 

2.5 Financiamiento del Sistema de Educación Superior 
 

2.5.1 Descripción del Esquema Nacional de Financiamiento de la 

Educación Superior 

 

Hasta antes de octubre del 2008 había tres tipos de universidades 

y escuelas politécnicas, según financiamiento: 

 

 

 

 

 

 

A nivel de Institutos Técnicos y Tecnológicos, hay tres tipos de 

institutos, según financiamiento: 

N° Universidades Total 

1 Públicas 28 

2 
Particulares 

Cofinanciadas 
9 

3 Particulares 34 

 TOTAL 71 
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                   Fuente CONESUP 

 

Las universidades y escuelas politécnicas podrán ser públicas; es 

decir, financiadas por el estado, particulares cofinanciadas por el 

Estado; y, particulares autofinanciadas. Los institutos superiores 

técnicos y tecnológicos son públicos cuando dependen 

administrativamente y financieramente del Ministerio de educación 

y Cultura y académicamente del CONESUP. 

 

Pueden ser particulares los Institutos con personería jurídica 

propia, financiados con recursos privados; y, cofinanciados cuando 

además reciben un aporte del Estado. 

 

2.5.2 Recursos de Fuentes Públicas y Privadas destinados a las 

Instituciones de Educación Superior 

 

De acuerdo al Art. 70 de la LOES, el patrimonio de las 

instituciones del Sistema Nacional de Educación Superior está 

constituido por: 

 

Á Los bienes inmuebles que sean de su propiedad; 

Á Los bienes de distinta naturaleza que adquieran cualquier 

título; 

Á Las rentas establecidas en el Fondo Permanente de 

Desarrollo Universitario y Politécnico (FOPEDEUPO), las 

asignaciones que han constado y las que consten en el 

N° Institutos Total 

1 Públicos 142 

2 
Particulares 

Cofinanciados 
15 

3 Particulares 135 

 TOTAL 292 
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Presupuesto General del Estado, con los incrementos que 

manda la Constitución Política del Ecuador; 

Á Las rentas que son asignadas a las UEP  como partícipes en 

tributos y que se encuentran determinadas o se determinaren 

por leyes y decretos; 

Á Los ingresos por matrículas, derechos, tasas y aranceles; 

Á Los réditos obtenidos en sus operaciones financieras; 

Á Los beneficios obtenidos por su participación en empresas 

productoras de bienes y servicios; 

Á Los recursos provenientes de herencias, legados y 

donaciones a su favor; 

Á Los fondos autogenerados por cursos extracurriculares, 

seminarios, consultorías, prestación de servicios y similares; 

Á Los ingresos provenientes del cincuenta por ciento (50%) del 

producto de la venta forzada de los bienes confiscados como 

fruto de la acción del Estado en su lucha contra el 

narcotráfico; 

Á Los ingresos provenientes de patentes y marcas registradas 

como fruto de sus investigaciones; 

Á Los saldos presupuestarios existentes a la finalización del 

ejercicio económico, que obligatoriamente deberán 

incorporarse en el presupuesto del nuevo período; 

Para la fijación del valor de la matrícula o los registros por 

asignaturas en los establecimientos de régimen público (Art. 71) 

se tomará en cuenta, entre otros aspectos, la situación 

socioeconómica del estudiante y de su familia. 

 

Las IES de régimen particular tienen facultad para determinar, las 

contribuciones de sus estudiantes por concepto de matrícula, 

registro, colegiatura, pensiones, derechos, aranceles y tasas por 

servicios, sin perseguir fines de lucro. 
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Según el Art. 73, los centros de educación superior podrán crear 

empresas para la producción y comercialización de bienes y 

servicios relacionados con su actividad académica y podrán 

efectuar inversiones financieras, de conformidad con la ley. 

 

La distribución de las rentas que el Estado asigna a las 

universidades públicas, están normadas en el Art.75 de la LOES, 

el cual establece que es el CONESUP el encargado de hacerlo, 

de conformidad con un sistema de asignaciones que tendrá como 

base, entre otros, criterios de calidad e indicadores de desempeño 

académico de las instituciones, costos normativos por carreras, 

número de alumnos, necesidades de cada institución, número de 

profesores a tiempo completo y con título académico de posgrado. 

 

Los incrementos de asignaciones o recursos que se hagan a las 

universidades y escuelas politécnicas se distribuirán en un 

noventa por ciento (90%) a favor de las públicas u oficiales y en 

un diez por ciento (10%) en beneficio de las particulares.  

También se ha establecido el Fondo de Fomento de la Educación 

Técnica y Tecnológica, (Art. 76) regulado por la ley expedida para 

el efecto. 

 

Existe el Fondo de Desarrollo Académico Institucional (Art. 77), 

creado con el 15% de los recursos contemplados en Ley 

Constitutiva del FOPEDEUPO. La distribución se asigna para 

inversiones en el siguiente orden de prioridad: Capacitación de 

docentes e investigadores a nivel de posgrado; Programas y 

proyectos de investigación científica y tecnológica; Equipamiento; 

y, Crédito educativo, becas y ayudas económicas para los 

estudiantes. 
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Las donaciones o legados que realicen personas naturales o 

jurídicas a las IES o al CONESUP (Art. 78), deberán ser 

registrados mediante escritura pública, de ser pertinente. 

Según el Art. 81,  el Estado contribuirá con fondos equivalentes al 

1% del ingreso corriente neto del Presupuesto del Gobierno 

Central, específicamente para el fomento de la investigación 

científica y tecnológica de las universidades y escuelas 

politécnicas. La distribución de estos fondos  se realiza mediante 

concurso a cargo del CONESUP. 

 

Los centros de educación superior deben asignar en sus 

presupuestos (Art. 82), por lo menos el 6% a programas y 

proyectos de investigación, actividades culturales, publicaciones y 

posgrados. 

 

Las universidades públicas y particulares cofinanciadas han 

recibido del Estado al año 2008, $ 472 097 662,21 

 

Las universidades públicas por concepto de: compensación por la 

gratuidad del ingreso, recibieron $22 629 911,70 20 , en 

asignaciones fiscales $15 996 509,41 y en participación un total 

de $405 454 652,41.21    

 

Las universidades particulares cofinanciadas, recibieron en 

asignaciones fiscales $877 390,19 y en participación un total de 

$45 050 516,93. 22 

 

Considerando el índice de distribución para la asignación de los 

incrementos del año 2008 de los recursos económicos de las 

                                                 
20

 Registro Oficial N° 473 
21

 CONESUP 2008 
22

 Ibidem 
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Universidades públicas y particulares cofinanciadas, recibieron 

por este concepto, cada una de ellas $2 000 000 23  

 

Como se señaló anteriormente, no existen datos sobre los 

presupuestos de las universidades particulares. Para tener una 

idea aproximada sobre el particular, se ha tomado una muestra de 

5 universidades particulares representativas del país en  las 

cuales los Ingresos corrientes más importantes comprenden la 

inscripción, matrícula, colegiatura, especies por títulos, entre otros. 

 

Para el año 2008 dichos ingresos se presentaron así: Universidad 

Tecnológica Empresarial de Guayaquil, UTEG, generó $1 568 

654,25; Universidad Tecnológica Indoamérica, UTI, $2 800 000; 

Universidad Internacional, SEK, $4 379930; Universidad de 

Especialidades Espíritu Santo, UEES, $12 544 547; y, 

Universidad Regional Autónoma de los Andes, UNIANDES, $7 

575 605,33  24 

 

2.5.3 Modalidad de Asignación de los Recursos Públicos a las 

Universidades Públicas 

 

Las IES públicas y particulares cofinanciadas reciben rentas del 

Estado de dos fuentes principales que alimentan el FOPEDEUPO: 

Asignación Fiscal y Participación de las recaudaciones de 

impuestos y aranceles. Este monto como ya se señaló, fue para el 

año 2008 de  $ 472 097 662,21 

 

La Asignación Fiscal está compuesta por: Funcionamiento, venta 

de cemento y Ley 63 (compensación venta cigarrillos). El monto 

para el año 2008 fue de $17 041 935.  

 

                                                 
23

 Ibidem 
24

 Informes CONEA 
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La participación de las recaudaciones de impuestos y aranceles 

está conformada por: Impuesto al valor agregado (IVA), Impuesto 

a la Renta (IR),  Renta Petrolera (Exportaciones directas y 

FEISEH), siendo el monto para el año 2008 de $455 055 726,61. 

 
 

                        ASIGNACIONES ESTATALES A UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y                  
                        PARTICULARES COFINANCIADAS 

Universidades 
Total Asignación 

Fiscal 
Total 

Participación 
Total General 

PÚBLICAS 15 996 509,41 405 454 652,41 
421 451 
161,82 

COFINANCIADAS 877 390,19 45 050 516,93 45 927 907,12 

TOTAL 17 041 935,60 455 055 726,61 47 .097 662,21 

            Elaboración: Alcides Aranda A., 
            Fuente: CONESUP, 2009 

 

 

Un desglose de estos valores se presenta en el  Anexo 1.9. 

 

Por otro lado el CONESUP, en atención a lo establecido en el Art. 

75 de la LOES, ha regulado la distribución del incremento de las 

rentas a las universidades públicas y particulares cofinanciadas, 

diseñando un índice de distribución, el cual está compuesto para 

cada una por: 35% por el número de estudiantes, que es 

equivalente a $35 000; el 30% por sus necesidades (partes 

iguales), equivalente a $ 30 000; el 31% por las carreras que 

imparten (15% nivel de pregrado, 6% nivel de posgrado, 6% 

dedicación docente, 5% titulación docente), equivalente a $31 000; 

el 2% por eficiencia administrativa igual a $2 000; y, el 2% por 

patrimonio institucional igual a $2 000.   
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 ÍNDICE DE DISTRIBUCIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS 
INCREMENTOS DEL AÑO 2008 DE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS 
POLITÉCNICAS 

 
 35% 30% CARRERAS (31%) 2% 2%  

Universidade
s Porcentaje 

de 
Distribución 

N° 
Estudia

ntes 

Necesidade
s (partes 
iguales) 

Nivel de 
Pregrado 

Nivel de 
Posgrado 

Dedicaci
ón 

Docente 

Titulación 
Docente 

Eficiencia 
Administra

tiva 

Patrimonio 
Institucion

al 

Índice 
de 

distrib
ución 

15% 6% 6% 5% 

TOTOTAL 35 0000 30 0000 15 0000 6 0000 5 0000 5 0000 2 0000 2 0000 100 
0000 

Elaboración: Alcides Aranda A., 
Fuente: CONESUP, 2009 
 

Un desglose de estos valores por universidades se presenta en el 

Anexo 1.10. 

 

2.5.4 Descripci·n y Cuantificaci·n de los ñOtros ingresosò de las 

Universidades Públicas 

 

Las universidades públicas cobran una variedad de valores a sus 

estudiantes. De una lista de 1 807 rubros que las universidades 

públicas cobran a sus alumnos, una comisión tripartita - integrada 

por la SENPLADES, CONESUP y el Ministerio de Economía y 

Finanzas- analiza cuáles asumirá el Estado como parte de la 

gratuidad, es decir, qué ítems se relacionan con las exoneraciones 

que reconoce la nueva Constitución. Con la entrada en vigencia de 

la nueva Constitución que establece la gratuidad de la enseñanza 

hasta el tercer nivel, éstos deben dejar de cobrarse. Sin embargo, 

pone en duda si los estudiantes seguirán asumiendo algunos 

pagos, porque la Constitución solo menciona las  matrículas, 

aranceles y derechos. 

 

La Universidad de Guayaquil  calcula que cumplir con la gratuidad 

de la educación  le costará al Gobierno más de $ 30 000 000, 

aunque ïa primera vistaï ninguno de estos rubros se 
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relacione  directamente con la escolaridad del tercer nivel  que 

establece la nueva Constitución. 

 

2.5.5 Modalidades de Financiamiento a las Universidades 

 

La Ley obliga a quien solicita la creación de una universidad a 

entregar al CONESUP un "Estudio económico financiero, 

proyectado a cinco (5) años, considerando los recursos propios, 

asignaciones, donaciones nacionales o extranjeras, derechos, 

tasas y aranceles previstos. Deberá demostrarse que la nueva 

institución contará con recursos financieros suficientes para su 

normal funcionamiento." 

 

Las universidades tienen dos vías de ingreso: las preasignaciones 

fijas ïunos $ 450 millones para todas las universidades públicas y 

particulares cofinanciadas y la autogestión para las universidades 

públicas y especialmente para las particulares. Las 

preasignaciones fijas que reciben la IES públicas y particulares 

cofinanciadas del Estado y que alimentan el FOPEDEUPO están 

compuestas a su vez por: Asignación Fiscal y Participación de las 

recaudaciones por concepto de impuestos y aranceles. La primera 

está compuesta por: Funcionamiento, venta de cemento y Ley 63 

(compensación venta cigarrillos); y, la segunda conformada por: 

Impuesto al valor agregado, IVA, Impuesto a la Renta, IR, Renta 

Petrolera (Exportaciones directas y FEISEH). 

 

Las universidades públicas y particulares realizan autogestión por 

los servicios que cobran a sus alumnos o a externos. La lista es 

tan extensa como variada: matriculas, pensiones, ñafiliaci·nò a 

Internet, servicio de portal, credenciales o uso de laboratorios, 

papeler²a, ñderechoò a copiar discos, donaciones, estudios que 

piden otras entidades e incluso, matrículas de posgrados. 
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Pero el número de rubros  que exigen las universidades a sus 

alumnos es variable, aunque no necesariamente las instituciones 

que más ítems cobran son las más caras, porque también 

depende del monto que cada universidad  fija, de manera 

autónoma,  para cada área e, incluso, para cada facultad o cada 

carrera, según sea esta tradicional o autofinanciada. 

En el Proyecto de LOES impulsado por la SENPLADES se 

contempla la eliminación del Fondo Permanente de Desarrollo 

Universitario y Politécnico (FOPEDEUPO) y las preasignaciones  

para las universidades públicas (Art.18 y Disp. Trans. 15°) y en su 

lugar se establece el 5% del PIB para las universidades. 

Considera 6 criterios para la distribución (Art. 22). 

 

2.5.6 Financiamiento Público de Universidades Privadas 

En el Ecuador existen 9 universidades privadas que reciben 

fondos estatales conocidas como cofinanciadas. Estos fondos 

constituyen un 10% respecto del que reciben las públicas. El 

Estado garantiza las asignaciones fiscales para las instituciones 

públicas del sistema como las de régimen particular que reciben 

cofinanciamiento estatal. 

 

2.6 Políticas de Educación Superior que inciden sobre la Calidad 
 

En los últimos tiempos se ha desarrollado un amplio debate sobre la 

calidad de la educación superior, en el que se encuentran distintas 

aproximaciones al tema, las cuales coinciden en que el mejoramiento 

de la calidad constituye un campo problemático de difícil definición e 

intervención por las dimensiones que le afectan a nivel institucional y 

social. 

 

La calidad es un valor que se define considerando situaciones 

educativas especificas y no debe entenderse como un valor absoluto. 
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Los significados que se atribuyen a la calidad dependerán de la 

perspectiva social y teórica desde la cual se hacen, de los sujetos que 

la enuncian (profesores, padres de familia, estudiantes, sectores 

productivos, Estado) y desde el lugar en que se realiza.25 

 

La calidad de la educación superior es un concepto multidimensional, 

que incluye características universales y particulares, que aluden a la 

naturaleza de las instituciones y a los problemas que se plantean en 

relación con los distintos contextos sociales, en el marco de prioridades 

nacionales, regionales y locales. 

 

La calidad de la educación superior aparece vinculada a una 

problemática actual de extrema complejidad, que incluye: 

Å La expansión que la educación superior ha experimentado en el 

continente. 

Å La dificultad estructural de los sistemas educativos, expresada en la 

muy escasa conexión entre sus distintos niveles. 

Å La alarmante disminución de las dotaciones presupuestadas 

destinadas a esas crecientes necesidades. 

Å La difícil situación del personal docente que, en porcentajes muy 

elevados recibe escasas remuneraciones. 

Å La necesidad de abobar procesos de innovación curricular y de 

mejoramiento de los métodos de enseñanza-aprendizaje. 

Å El vertiginoso avance del conocimiento y del acceso a la información. 

 

2.6.1 Políticas de Financiamiento 

 

Las políticas de cuotas y gasto eficiente en el sector público 

consisten en: 

                                                 
25

 La Calidad en la Universidad Ecuatoriana, principios, Características, y estándares de calidad 2003 
(CONEA) 
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Á Educación básica gratuita hasta tercer nivel. 

Á Cobros selectivos de cuotas para educación media superior, 

combinados con becas. 

Á Cuotas para toda la educación pública superior, combinadas 

con préstamos, impuestos y otros esquemas para permitir que 

estudiantes necesitados difieran el pago hasta que lleguen a 

percibir un ingreso, y un esquema de becas para superar la 

renuencia de los pobres a acumular deudas contra beneficios 

inciertos y futuros. 

Á Garantizar la calidad de la educación primaria para todos los 

niños, haciendo de este nivel la mayor prioridad del gasto 

público en educación en el país. 

Á Mejorar la calidad de la educación secundaria y del 

bachillerato (inicialmente secundaria y después a todos los 

niveles de educación media superior) como la segunda 

prioridad, una vez que todos los niños hayan recibido una 

buena educación primaria. 

Á Gasto público eficiente en la escuela y en el nivel institucional. 

Á La sostenibilidad fiscal requiere también la proyección continua 

de las implicaciones del gasto público y esfuerzos consistentes 

para asegurar que esos planes y mecanismos de 

financiamiento se realicen. 

Á  

2.6.2 Regulaciones 

 

El CONESUP es el Organismo encargado de emitir las 

regulaciones pertinentes como reglamentos, normas, instructivos y 

resoluciones que permitan regular el funcionamiento adecuado de 

las instituciones de educación superior. Una crítica de ciertos 

sectores universitarios y del Gobierno a través de la SENPLADES, 
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es que no ha habido la suficiente agilidad en la emisión de estos 

instrumentos legales en los nueve años que lleva vigente la LOES. 

Parte de estos instrumentos son: Reglamento de Régimen 

Académico, Reglamento de Posgrados, Reglamento de 

Doctorados, Reglamento de Nivelación y Admisión, entre otros. 

 

3. Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

 

3.1 Evolución Histórica de los Procesos de Aseguramiento de la 
Calidad. 

 

El interés por la evaluación de la calidad de la educación superior en el 

Ecuador, se ve motivada en 1994, a raíz de la difusión por parte del 

entonces Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas 

(CONUEP), del estudio ñMisi·n de la Universidad Ecuatoriana para el 

Siglo XXIò, en el que en dos de sus componentes, ñLa Calidad 

Acad®mica en la Universidad Ecuatorianaò y el ñPerfil del Plan de 

Desarrollo de las Universidades y Escuelas Polit®cnicasò, se analiza el 

rol de la calidad y se recomienda el establecimiento de un Sistema 

Nacional de Evaluación y Acreditación de las instituciones universitarias. 

La decisión histórica de organizar éste sistema se formaliza el 3 de 

agosto de 1995, por parte del citado organismo presidido por el Dr. 

Medardo Mora Solórzano. 

 

A partir de entonces, esta tarea fue encargada temporalmente a un 

académico universitario ecuatoriano, el Ing. Guillermo Falconí Espinosa, 

quien a partir de implementar la estrategia de procurar la amplia 

participación de las instituciones universitarias y politécnicas, de los 

sectores gubernamentales y de la sociedad civil que tuvieran interés en 

el desarrollo universitario, se ejecutaron una serie de acciones entre las 

que se destacaron: 
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Á La visita e intercambio de experiencias en evaluación y acreditación, 

en mayo de 1996, de los expertos Carlos Marquis de Argentina y 

Alejandra Contreras y Hernán Ayarza de Chile. 

 

Á La publicaci·n en junio de 1996 del estudio ñLa calidad universitaria 

y los procesos de evaluaci·nò de la autor²a del Dr. Iv§n Carvajal 

Aguirre, luego de ser analizado en talleres regionales, por parte de 

académicos, representantes de las universidades del país. 

 

Á La participación, en junio y julio de 1996, de los expertos Dr. George 

Woodyard, Ph.D, y Dra. Susan Twombly, Ph.D. de la Universidad de 

Kansas en dos seminarios-talleres que bajo la denominación de 

ñPreparaci·n para la Autoevaluaci·nò, se desarrollaron en Quito y 

Guayaquil. En este último mes, también se recibió la visita del Dr. 

Howard Simmons, Ph.D, ex presidente de la Middle States 

Association y docente de la Arizona State University, quien con su 

experiencia, contribuyó a mejorar el proyecto de estructuración del 

sistema. 

 

Á La publicación y distribución entre las universidades, en febrero de 

1997, de la versi·n ejecutiva del documento ñEstructuraci·n del 

Sistema de Evaluaci·n y Acreditaci·n Universitariaò, luego de su 

análisis y discusión por parte de un grupo de coordinación 

compuesto por docentes de las universidades.  

 

Luego de muchas consultas y amplios debates se decidió que la 

conformación del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación se 

realice en dos etapas, la primera: Desarrollo de la acreditación 

institucional; y, la segunda: Desarrollo de la acreditación por programas, 

cuya primera prioridad sería la evaluación y acreditación de los 

postgrados. 

Después de una serie de encuentros orientados a consensuar la 

propuesta, sobre todo las características de calidad, objetivos y 

estructura del sistema, el 28 de mayo de 1997, fue presentado el 



72 

proyecto ante altas autoridades gubernamentales, universitarias y 

diplomáticas en acto solemne realizado en el Hemiciclo Politécnico de la 

Escuela Politécnica Nacional, en Quito, y posteriormente en acto similar, 

el 22 de septiembre del mismo año, en el Salón Principal de la Cámara 

de Comercio de la Ciudad de Guayaquil. Posteriormente, del 14 al 18 de 

agosto de 1997, se realizaron numerosas sesiones de presentación, 

análisis y discusión con los colegios profesionales de Quito y Guayaquil, 

así como con representantes de las cámaras nacionales de la 

producción.  

 

En agosto de 1997 y luego de un proceso de validación entre el grupo de 

coordinación, grupos de trabajo en las universidades y un seminario 

realizado en la Universidad Católica Santiago de Guayaquil, se publica la  

versi·n final de la  ñGu²a de Procedimientos para la Autoevaluación 

Institucionalò dise¶ado por el Ing. Guillermo Falcon² Espinosa, Econ. 

Sonia Uquillas y Econ. Alcides Aranda. 

 

Durante los años 1998 y 1999, el ex - CONUEP difundió la propuesta del 

Sistema en varios seminarios en el país y el extranjero y coauspició otros 

como: ñB¼squeda de la Excelencia Acad®mica y Procesos de 

Acreditaci·nò, sustentado por el acad®mico norteamericano Bill Franklin, 

en la Universidad del Pacífico, Escuela de Negocios (octubre de 1999) y 

ñLa investigaci·n participativa y la autoevaluaci·n universitariaò 

auspiciado por la Universidad de Guayaquil del 8 al 10 de diciembre de 

1999.  

 

En febrero de 1999 se publicó, luego de los procesos de validación 

respectivos, una primera propuesta de Manual de Evaluación Externa, en 

el cual participaron como consultores los profesionales Dr. Antonio 

Posso Salgado y Dra. Mónica Urigüen. 

 

Desde octubre de 1998 hasta diciembre de 1999, doce universidades 

recibieron el seminario de difusión del Sistema y cuatro, los seminarios 

de capacitación en la primera versión de la guía de autoevaluación. 



73 

 

La Asamblea Nacional Constituyente de 1998, haciéndose eco de la 

demanda social de una educación nacional de alta calidad, al formular la 

ñConstituci·n Pol²tica del Estadoò, incluy· en el Art. 79 la creación del 

Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior. 

Derivada de ésta norma constitucional, el 15 de mayo del año 2000, se 

promulga la ñLey Org§nica de Educaci·n Superiorò (LOES) vigente hasta 

el momento, la cual amplía el rol del Sistema. 

 

Para posibilitar el funcionamiento del CONEA, el Gobierno Nacional con 

fecha 19 de septiembre de 2002, promulg· el ñReglamento General del 

Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educaci·n Superiorò, que 

norma todo el proceso de acreditación; y, con el cual se completa el 

marco jurídico general que se requería para su plena puesta en marcha. 

 

Una de las tareas prioritarias del CONEA fue el diseño del modelo 

teórico- metodológico para la evaluación de la calidad y la acreditación 

institucional, adecuado al contexto universitario del país, que se tradujo 

hasta el año 2006, en la producción de nueve documentos técnicos entre 

guías y manuales para evaluar universidades, escuelas politécnicas, 

institutos superiores técnicos y tecnológicos, programas de posgrado y la 

carrera de Ingeniería Agronómica. Estos documentos técnicos 

producidos por el CONEA se refieren  en el Anexo 2.3. 

 

En el año 2006, se acredita la primera universidad, la Universidad del 

Azuay (UDA) siguiéndole luego la Escuela Superior Politécnica del Litoral 

(ESPOL) la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) la 

Universidad Técnica de Ambato(UTA) y la Universidad Técnica Particular 

de Loja (UTPL). 

 

En el año 2007 se inicia el rediseño del modelo de acreditación de las 

carreras universitarias, incorporando las experiencias de la Red 

Iberoamericana de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 
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(RIACES) y la Agencia Norteamericana de Acreditación de carreras de 

ingeniería (ABET).  

 

El CONEA hasta finales del año  2008 ha ejecutado un amplio  programa 

de capacitación y asistencia técnica en el que han participado más de 

850 docentes universitarios cuya repercusión ha sido el que, 5 

universidades se hayan acreditado, 24 universidades estén en el proceso 

de evaluación externa, 17 universidades se encuentren en el proceso de 

autoevaluación con fines de acreditación; 12 institutos superiores 

técnicos y tecnológicos de los 392  hayan ingresado al proceso de 

acreditación; y, un programa de posgrado haya completado la 

autoevaluación con igual propósito. 

 

En el año 2009 el trabajo del CONEA se ha centrado a: completar los 

trámites de evaluación externa de 13 universidades que concluyeron el 

informe de evaluación externa, dado que decidió postergar 

temporalmente todos los procesos de autoevaluación y evaluación 

externa hasta cuando se introduzcan los ajustes técnicos a las guías y 

manuales que orientan tales procesos; y, a dar cumplimiento al Mandato 

Constituyente 14 tanto para universidades como para institutos 

superiores, formulando para ello un modelo específico de evaluación del 

desempeño por parte de varios equipos de trabajo que aspiran concluir 

este proceso en octubre de 2009. 

 

Quizá sea importante explicitar sintéticamente la sustentación teórica del 

modelo de evaluación de desempeño que se está aplicando en el 

Mandato Constituyente 14 y que aspira proyectarse al modelo de 

evaluación con fines de acreditación. 

 

La necesidad de aplicar el modelo se sustenta en el hecho de  que,  en 

el Ecuador no se conoce de forma certera la situación de la educación 

superior, debido a que la información existente está dispersa, incompleta 

y fragmentada. Además,  son escasos los estudios referentes a 

temáticas relevantes para el sector en los ámbito de la docencia, 



75 

investigación, vinculación con la comunidad, institucionalidad del sistema 

de educación superior, entre otras. 

 

Se afirma que existe una  opinión generalizada sobre la mala calidad de 

la educación superior pero no sustentada en un conocimiento real sobre 

el desempeño institucional de las IES; hay ausencia de datos agregados 

básicos sobre las IES como acceso (matrícula) de la totalidad de las IES;  

docentes, su situación laboral, nivel académico, capacitación; 

graduados/as (información parcial, circunscrita a universidades públicas 

y cofinanciadas); insuficiente información financiera; ausencia de 

información sobre investigación, potencial científico-técnico y 

empleabilidad; ausencia casi total de información sobre institutos 

superiores.  

 
Con la aplicación del modelo se pretende producir un conocimiento 

objetivo sobre el nivel de desempeño institucional de las IES,  a fin de 

orientar la toma de decisiones de las autoridades competentes hacia el 

fortalecimiento del sistema de educación superior que se reflejará en la 

depuración o  mejoramiento de la calidad. 

 

El enfoque utilizado para la evaluación se basa en un análisis sistémico 

que combina conceptos y metodologías que van del campo de la Teoría 

Social (ejemplo: la educación, la pertinencia, la calidad), hasta las 

técnicas y conceptos de la Teoría de la Decisión Bajo Criterios Múltiples. 

 

La necesidad de este enfoque parte de las siguientes premisas: la 

especificidad de la universidad como organización social; la complejidad 

del entorno en el que se desenvuelve el Sistema de Educación Superior 

(SES); la calidad como condición de viabilidad del SES; la calidad 

educativa como un tipo particular de problema a evaluar. 

 

Esta especificidad se ve reflejada en el hecho de que existen 

universidades que son organizaciones complejas por su rol múltiple y 

estratégico en la producción y reproducción de la vida social, 



76 

comprometidas con la formación integral de individuos (Saber Ser), la 

generación de ciencia y tecnología para sustentar la economía, la 

preservación de culturas e identidades y el rol crítico a la sociedad, 

cultura, valores, normas. 

 

Por consiguiente es una organización con fines públicos 

(independientemente de su carácter privado); su referente es la sociedad 

(no el mercado); su servicio (educación superior) es un bien público y un 

derecho humano (no una mercancía) 

 

Se introduce en este  modelo conceptos como la complejidad del entorno 

a nivel mundial que considera el tránsito mundial hacia la sociedad del 

conocimiento; el paso de la segunda a la tercera reforma en la educación 

(el Estado comparte roles con el mercado); otro concepto de educación 

superior y universidad; nuevo modelo pedagógico: centrado en los/as 

estudiantes y en ñaprendizajes significativos modernosò; nueva 

orientación de la investigación; nuevo modelo de vinculación con la 

colectividad; fomento del intercambio y la cooperación regional; nueva 

política pública del Ecuador que busca articular el SES al proyecto 

nacional de desarrollo, lo que marca un cambio sin precedentes en la 

relación Universidad-sociedad, demandando una adaptación de las IES a 

este proceso.  

 
Adicionalmente la incorporación del concepto de calidad de la UNESCO 

respecto a ñla adecuaci·n del ser y del quehacer de la educaci·n 

superior a su deber serò (1998) y con ello la incorporaci·n de la noci·n 

de contraste (ser/deber ser) que se registra en otras definiciones, como 

los conceptos de ñcalidad sustantivaò (lo que dice ser) y ñcalidad adjetivaò 

(lo que debe ser); o de la correspondencia entre la ñconsistencia internaò 

y la ñconsistencia externaò de una universidad, enfatizando su alianza 

con la pertinencia26.  

 

                                                 
26

 Tomado: Modelo de Evaluación de Desempeño Institucional de las IES Ecuatorianas. Fundamentos 

teórico-metodológicos (Documento para la discusión). Quito, 8 de mayo de  
2009. 
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Se espera que los resultados obtenidos de la aplicación del Mandato 14, 

sirvan para fortalecer la nueva LOES, la cual en armonía con la 

Constitución contendrá principios fundamentales para el Sistema de 

Educación Superior  como: autonomía responsable; cogobierno; igualdad 

de oportunidades; calidad; pertinencia; integralidad; y, autodeterminación 

para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del 

diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científico-

tecnológica global. 
 

 

3.2 Caracterización del Esquema Nacional Vigente de Aseguramiento 
de la Calidad 

 

La Ley Orgánica de Educación Superior vigente, aprobada mediante Ley 

No. 16 y publicada en el Registro Oficial No. 77, del 15 de mayo del 2000, 

en el Art. 90, señala: ñSe establece el Sistema Nacional de Evaluaci·n y 

Acreditación de la Educación Superior, que funcionará en forma 

autónoma e independiente, en coordinación con el CONESUP. Al 

Sistema, que integrará la autoevaluación institucional, la evaluación 

externa y la acreditación, deberán incorporarse en forma obligatoria las 

universidades, las escuelas politécnicas y los institutos superiores 

t®cnicos y tecnol·gicos del pa²sé.ò27.  

Esta Ley ratifica lo contemplado en la Constitución, el establecimiento del 

Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación, como un ente 

eminentemente autónomo e independiente. Sus relaciones con el 

CONESUP serán de coordinación, cooperación y de plena armonía. El 

proceso de autoevaluación incorporado por la ley, constituye un requisito 

"sine qua non" para acceder a la evaluación externa y la acreditación, 

prescritas en la Carta Magna. 

El inciso segundo del Art. 90 de la LOES contempla que,  ñEl Sistema se 

regir§ por su propio reglamentoò. La expedición de este Reglamento es 

atribución del Presidente de la República, de conformidad con el Art. 171, 

numeral 5 de la Constitución de 1998. 

                                                 
27

 Ley Orgánica de Educación Superior, Mayo de 2000.. 
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El Art. 92 de la referida Ley estipula que: ñEl Sistema Nacional de 

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior estará dirigido por el 

Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, que se establece como 

organismo independiente del CONESUP. 

Así como el Sistema Nacional de Educación Superior está dirigido por el 

Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP), así también, el 

Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 

(SEAES), se encuentra dirigido por el Consejo Nacional de Evaluación y 

Acreditación (CONEA). Tanto el CONESUP como el CONEA, como 

entidades de derecho público, funcionarán en forma autónoma e 

independiente, manteniendo los principios de coordinación, cooperación 

y armonía, de conformidad con la Constitución y la Ley. 

Para operativizar la aplicación de la LOES, el Presidente de la República 

mediante Decreto Ejecutivo No. 3093, publicado en el Registro Oficial No. 

666, del 19 de septiembre del 2002, promulgó el Reglamento General del 

Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior. 

El Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CONEA), está 

integrado por: 

a) Dos académicos designados por el Presidente de la República, de 

ternas elaboradas por la Asamblea Universitaria, calificados por el 

Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP), de fuera de 

su seno; 

b) Dos académicos designados por el Congreso Nacional, de ternas 

elaboradas por la Asamblea Universitaria, calificadas por el 

CONESUP, de fuera de su seno, uno de ellos podrá ser el candidato 

propuesto por las federaciones nacionales de estudiantes públicos y 

particulares; 

c) Un vocal designado por el Ministerio de Educación y Cultura; 

d) Un vocal designado por las federaciones nacionales de los colegios 

profesionales del país; 

e) Un vocal designado por el organismo estatal de ciencia y tecnología; 

y, 
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f) Un vocal designado por la Federación de Cámaras de la Producción. 

 

El Presidente del CONEA es elegido de entre los miembros. La calidad 

de miembros del Consejo está regulada por la Constitución Política del 

Estado y la LOES. 

 

Los miembros del CONEA se sujetan a lo que dispone el Artículo 123 de 

la Constitución (1998), deben ser profesionales y poseer título de cuarto 

nivel, acreditar el desempeño de la cátedra universitaria por diez años o 

más, preferentemente haber desempeñado una función directiva 

relevante en la universidad ecuatoriana, y gozar de reconocido prestigio 

profesional e intelectual. Duran cuatro años en sus funciones y pueden 

ser reelegidos por una sola vez. El Presidente desempeña sus funciones 

a tiempo completo. 

Los vocales del Consejo tienen sus correspondientes alternos, quienes 

deben ser nombrados de igual forma que sus principales y cumplir con 

similares requisitos exigidos para ellos. Los miembros del Consejo, si 

bien son designados por los organismos y entidades señalados, actúan a 

título personal. 

La convocatoria a los colegios electorales y el proceso de designación de 

los miembros del CONEA es responsabilidad del Tribunal Supremo 

Electoral, organismo ante el cual tomarán posesión los elegidos. 

De acuerdo al Artículo 94 de la LOES, El Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación tendrá a su cargo la dirección, planificación y 

coordinación del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la 

Educación Superior y se regirá por su propio reglamento. 

El CONEA cuenta con un organismo técnico ï académico, la Secretaría 

Técnica y esta a su vez con la Secretaría General y el Comité Técnico de 

Evaluación y Acreditación. 

El Comité Técnico que es el organismo encargado del asesoramiento y 

sistematización de la evaluación, acreditación y control de los procesos, 

está integrado por siete académicos de diferentes especialidades 

profesionales con más de diez años de docencia, preferentemente con 
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título de postgrado (maestría o Ph.D.) y con capacitación y experiencia 

en los procesos de evaluación y acreditación. Dos de ellos son el 

Director de Evaluación y el Director de Acreditación, los cinco 

académicos restantes son designados por el Consejo mediante un 

proceso de selección reglamentado especialmente por el Consejo. 

La estructura del CONEA que refleja lo contemplado en el Manual 

Orgánico Funcional, se representa en el  organigrama estructural del 

Anexo 2.1. 

 
 
 

3.3 Propósitos de los Procesos de Aseguramiento de la Calidad 

 
De acuerdo a lo que está contemplado en el Art. 91 de la LOES, son 

objetivos del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la 

Educación Superior: 

 

a) Asegurar la calidad  de las instituciones  de educación superior y 

fomentar procesos permanentes de mejoramiento de la calidad 

académica y de gestión en los centros de educación superior, para lo 

cual se integrarán  los procesos de autoevaluación institucional, 

evaluación externa y acreditación; 

b) Informar a la sociedad ecuatoriana sobre el nivel de desempeño 

institucional de los establecimientos de educación superior, a fin de 

garantizar su calidad, propiciando su depuración y mejoramiento; 

c) Viabilizar la rendición social de cuentas del CONESUP y de los 

centros de educación superior, en relación con el desarrollo integral 

que requiere el país y sobre el cumplimiento de su misión, fines y 

objetivos; 

d) Contribuir a garantizar la equivalencia de grados y títulos dentro del 

país e internacionalmente; y, 

e) Contribuir a que los procesos de creación de universidades, escuelas 

politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos respondan 

a reales necesidades de la sociedad. 
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Es competencia del CONEA la dirección, planificación y coordinación del 

Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior. El Art. 93 de la LOES establece como funciones del CONEA 

las siguientes: 

a) Promover la cultura de la evaluación en los organismos y las 

instituciones del Sistema de Educación Superior del país; 

b) Fijar las políticas de evaluación y acreditación de los centros de 

educación superior; 

c) Determinar las características, criterios e indicadores de calidad y los 

instrumentos que han de aplicarse en la evaluación externa; 

d) Definir los términos de referencia básicos de la autoevaluación de los 

organismos y las instituciones del Sistema Nacional de Educación 

Superior; 

e) Elaborar las normas, guías y documentación técnica necesarios para 

la ejecución de los procesos de autoevaluación, evaluación externa y  

acreditación; 

f) Designar a los miembros del Comité Técnico de Evaluación y 

Acreditación; 

g) Calificar, previo concurso, a las instituciones y consultores 

especializados, nacionales o internacionales, para la ejecución de 

procesos de evaluación externa y acreditación de los centros de 

educación superior; 

h) Vigilar que los procesos de evaluación interna y externa se realicen 

de conformidad con las normas y procedimientos que para el efecto 

se establezcan y garantizar que sus resultados sean fruto de una 

absoluta independencia e imparcialidad; 

i) Conocer y resolver sobre los informes y recomendaciones derivados 

de los procesos de evaluación; 

j) Otorgar certificados de acreditación institucional, por programas y por 

carreras, a los centros de educación superior y unidades académicas 
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que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para el efecto. 

Este certificado de acreditación tendrá carácter temporal; 

k) Divulgar de manera amplia los resultados de los procesos de 

acreditación y los resultados de la evaluación externa, con el 

propósito de orientar a la sociedad sobre la calidad y características 

de las instituciones y programas del sistema; 

l) Asesorar en el establecimiento y ejecución del Sistema Nacional de 

Evaluación y Acreditación para la educación básica y media; 

m) Elaborar informes y ponerlos a consideración de los organismos 

competentes; 

n) Presentar anualmente un informe de sus labores al Congreso 

Nacional, al Presidente de la República, a la Asamblea de la 

Universidad Ecuatoriana, al CONESUP y al Consejo Nacional de los 

Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos. Igualmente, enviará 

informes al Congreso Nacional cuando éste lo requiera; y, 

o) Los demás que determine esta ley y el correspondiente reglamento. 

Es importante  destacar la facultad que tiene el CONEA para diseñar los 

instrumentos técnicos y la normativa más adecuada para viabilizar la 

evaluación de la calidad en las instituciones de educación superior (IES). 

Las características y estándares de calidad tendrán mayor relevancia 

cuando hayan sido publicados en el Registro Oficial correspondiente. 

 

Adicionalmente, el Reglamento General del Sistema de Evaluación y 

Acreditaci·n de la Educaci·n Superior en su Art. 8 establece: ñSon 

funciones del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, además 

de las establecidas en el artículo 93 de la LOES:  

a) Aprobar su presupuesto; 

b) Aprobar el Orgánico Estructural y Funcional del Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación; 

c) Aprobar los reglamentos especiales que señale la ley; 
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d) Adjudicar previo informe del Comité Técnico, la ejecución de los 

trabajos previstos en el Art. 93, literal g) de la Ley Orgánica de 

Educación Superior, así como los trabajos de consultoría requeridos 

para llevar adelante el proceso de evaluación y acreditación de la 

educación superior; 

e) Preparar y ejecutar planes de capacitación para formar especialistas 

en evaluación de la educación superior; y. 

f) Emitir los informes y documentos de trabajo de acuerdo con la ley y 

los reglamentos. 

 

El CONEA tiene como MISIÓN:  

 

ñContribuir al aseguramiento de la calidad de las Instituciones 

(Universidades, Escuelas Politécnicas e Institutos Superiores Técnicos, 

Tecnológicos), Programas y Carreras que integran el Sistema Nacional 

de Educación Superior, mediante la aplicación de procesos continuos de 

Autoevaluación, Evaluación Externa y Acreditación, para viabilizar la 

Rendición Social de Cuentas en relación con el cumplimiento de sus 

misiones, fines y objetivos; y, el desarrollo alternativo  integral y 

sustentable que requiere el pa²sò (CONEA: 2003). 

 

Entre los objetivos más relevantes del SEAES están los orientados a 

asegurar la calidad de las instituciones de educación superior y fomentar 

procesos permanentes de mejoramiento académico y de gestión, así 

como informar a la sociedad sobre el nivel de desempeño de las mismas. 

Puede claramente evidenciarse que, el sistema no está para imponer 

sanciones o fomentar actos punibles, sino ante todo, para procurar el 

mejoramiento de la calidad.  
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3.4 Normativa, Funciones, Procedimientos y Prácticas de la/S 
Instancia/S Responsable/S del Aseguramiento de la Calidad 

 

En el año 1998 ocurre un hecho relevante. La Asamblea Nacional 

Constituyente, haciéndose eco de la demanda social por una educación 

nacional de calidad, al formular la Constitución Política del Estado, 

establecía en su Art. 79 que: 

 

òPara asegurar los objetivos de calidad, las instituciones de educaci·n 

superior estarán obligadas a la rendición social de cuentas, para lo cual 

se establecerá un sistema autónomo de evaluación y acreditación, que 

funcionará en forma independiente en cooperación con el Consejo 

Nacional de Educación Superiorò. 

 

Esta norma constitucional fue clave para iniciar los procesos de 

evaluación de la calidad en el Ecuador, la cual fue ampliada en la LOES 

expedida en mayo del año 2000 y vigente hasta la actualidad. 

 

La normativa constitucional y legal ha sido fundamental para legitimar el 

sistema, porque establecen la obligatoriedad de que las instituciones de 

educación superior (IES) rindan cuentas a la sociedad, en el marco de un 

sistema autónomo de evaluación y acreditación. Es en este marco que 

aparece la figura de la rendición social de cuentas como la 

responsabilidad de las IES de informar a la sociedad sobre su quehacer, 

sobre el cumplimiento de su misión, objetivos y propósitos trascendentes 

que justifican su existencia. 

 

La LOES  vigente señala que deberán incorporarse al Sistema de 

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES) en forma 

obligatoria, las universidades, escuelas politécnicas e institutos 

superiores técnicos y tecnológicos. Además establece como sus 

componentes la autoevaluación institucional, la evaluación externa y la 

acreditación. Además contempla, los objetivos del sistema, la integración 

y funciones del CONEA que es el ente que lo dirige y la obligación de 
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crear, en cada centro de educación superior, la comisión de evaluación 

interna. 

 

El 15 de noviembre de 2004, el pleno del CONEA expidió el Reglamento 

de los Procesos de Evaluación y Acreditación de las Universidades y 

Escuelas Politécnicas, que se constituye en un manual de 

procedimientos donde se contempla en detalle los pasos que se deben 

observar en la autoevaluación, evaluación externa y acreditación. 

 

Más adelante, el 11 de enero de 2006 el CONEA expide las 

Orientaciones para el Trabajo de los Evaluadores Externos, en el cual se 

dan algunas pautas para que los comités de evaluación externa orienten 

sus recomendaciones en sus informes de acreditación, destacándose el 

señalamiento de los estándares indispensables y necesarios, así como 

los porcentajes de cumplimiento que se requiere para acreditar, para 

acreditar con condición o para no acreditar. A estas normas se agrega el 

Código de Ética para los evaluadores externos. 

 

El Reglamento General del SEAES, en el Art. 22,  establece que el 

proceso de acreditación de las instituciones que lo integran podrá 

efectuarse en su conjunto o en uno de sus programas o carreras, y que 

el proceso de acreditación comprende tres etapas: la autoevaluación, la 

evaluación externa y la acreditación. 

 

Este Reglamento en su Art. 25 contempla también que para la 

autoevaluación los referentes obligatorios son  las características y 

estándares de calidad aprobadas por el Consejo Nacional de Evaluación 

y Acreditación; y, la misión, visión, propósitos y objetivos institucionales o 

del programa de la institución del Sistema Nacional de Educación 

Superior en la cual se realice la autoevaluación. 

 

Adicionalmente en el Art. 28 de este Reglamento se estipula que la 

planificación y ejecución de la autoevaluación es responsabilidad de 

cada universidad y escuela politécnica, que deberá ajustar las 
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dimensiones, criterios, indicadores, técnicas e instrumentos a su propia 

realidad, conforme los lineamientos establecidos por el CONEA.  Así 

mismo, en el Art. 43 de éste instrumento legal, se establece que la 

acreditación que concede el CONEA se extenderá a las instituciones de 

educación superior considerando todos sus programas de educación 

presencial, semipresencial, a distancia y posgrado. 

 

Los aspectos sustantivos del proceso de evaluación y acreditación se 

manifiestan y evidencian en la obligatoriedad de la acreditación, en la 

autonomía e independencia del Sistema y del CONEA, en la 

contextualización de los estándares y el proyecto de autoevaluación, en 

la participación de los actores involucrados, en la periodicidad de la 

acreditación, en la flexibilidad de los procesos sobre todo de la 

autoevaluación, en la instransferibilidad de la acreditación, en la 

credibilidad de los procesos reflejada en la transparencia, en la 

publicidad de la acreditación, en la formalización y en la economía. 

 

Todo el proceso de autoevaluación que deben observar las 

universidades se encuentra plasmado en los siguientes documentos 

técnicos: Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior;  Estructura, políticas, estrategias, procesos y proyecciones; la 

Calidad en la Universidad Ecuatoriana: Principios, características y 

estándares de calidad; guía de autoevaluación con fines de acreditación 

para las universidades y escuelas politécnicas del Ecuador, editados el 

27 septiembre 2003; y, el manual de evaluación externa institucional 

para la acreditación de universidades y escuelas politécnicas del 

Ecuador, editado el 15 de noviembre de 2004. Para el caso de los 

Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos, existe el Manual de 

autoevaluación con fines de acreditación para los institutos superiores 

técnicos y tecnológicos  del Ecuador editado el 1 de febrero de 2006 y el 

Manual de Evaluación Externa con fines de acreditación para los 

institutos superiores técnicos y tecnológicos del Ecuador, editado el 15 

de junio de 2006. Por su parte los programas de posgrado poseen 

también sus propios documentos técnicos: Guía de Autoevaluación con 



87 

fines de acreditación para programas de postgrado de las universidades 

y escuelas politécnicas del Ecuador que es publicado el  16 junio 2004 y 

el Manual de evaluación externa con fines de acreditación para los 

programas de postgrado de universidades y escuelas politécnicas del 

Ecuador, editado el 10 febrero 2005. Finalmente, la acreditación de la 

carrera de Ingeniería Agronómica cuenta con la Guía de Autoevaluación 

con fines de Acreditación que fue editada en diciembre de 2006.  

 

Antes de iniciar los procesos de autoevaluación, es importante que la 

institución observe algunas condiciones básicas: una sólida motivación 

interna; que asuma la responsabilidad de diseñar su propio proceso de 

autoevaluación; que haya respaldo institucional de las autoridades; que 

se evidencie una clara definición de la intencionalidad declarada en la 

Visión, Misión, objetivos y políticas institucionales; que los directivos de 

la institución asuman el liderazgo y promuevan la participación y el 

compromiso de los diferentes estamentos;  que haya claridad y 

transparencia en la ejecución y desarrollo del proceso, generando un 

clima de confianza y seguridad; que el equipo responsable se familiarice 

con el contenido de la guía y reciba una capacitación previa; que los 

resultados de la autoevaluación se utilicen para elaborar proyectos de 

mejoramiento articulados a la planificación institucional; y, que se 

disponga de un sistema de información, el cual sea suficiente, confiable y 

transparente. 

 

En las IES, la evaluación se desarrolla en varios niveles: la evaluación 

institucional que está orientada a conocer la realidad de la institución 

como un todo; en éste nivel de evaluación están todas las universidades, 

escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos. 

Luego está la  evaluación de programas, que en el caso ecuatoriano 

corresponden a los de posgrado y a los de educación a distancia y virtual. 

También se evalúa a las carreras,  conocida también como evaluación 

curricular (en este caso, el CONEA ha previsto implementarla por áreas y 

subáreas  del conocimiento). Finalmente la evaluación individual cuando 
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se trata del desempeño  docente o desempeño del personal 

administrativo. 

 

El modelo de evaluación considera tres fases: la autoevaluación, la 

evaluación externa y la acreditación. De acuerdo a la Guía de 

Autoevaluación con fines de Acreditación de las Universidades y 

Escuelas Politécnicas, para implementar el proceso de autoevaluación 

se requiere seguir tres subfases: Planificación, Desarrollo e 

Implementación de Planes de Mejora. 

 

La autoevaluación primeramente  involucra la capacitación para el diseño 

del proyecto; la organización donde se designa la comisión de 

evaluación interna y equipos de trabajo en las unidades académicas; se 

diseña el proyecto, se socializa y aprueba por parte del máximo 

organismo colegiado. La segunda subfase comprende la capacitación 

para la ejecución, aplicación de técnicas e instrumentos, tabulación, 

valoración, ponderación y análisis de la información; elaboración del 

borrador del informe; socialización del informe; y, elaboración del informe 

final. La tercera subfase abarca la formulación e implementación de los 

planes de mejora. 

 

De acuerdo al Reglamento de los Procesos de Evaluación y Acreditación, 

existen algunos requisitos que las instituciones del sistema deben 

cumplir para iniciar los procesos de autoevaluación con fines de 

acreditación: Certificación de que la institución se encuentra funcionando 

legalmente y que cuenta con la debida autorización del CONESUP; 

resolución del máximo organismo colegiado para realizar la 

autoevaluación institucional, de la carrera o el programa; nómina de la 

Comisión de Evaluación Interna cuyo Presidente coordinará con el 

CONEA la realización de la autoevaluación; y, el proyecto de 

autoevaluación institucional, del programa o carrera, aprobado por el 

citado organismo colegiado. 
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Cuando una IES decide iniciar el proceso de autoevaluación con fines de 

acreditación, debe hacer una solicitud al CONEA adjuntando algunos 

documentos de orden legal y técnico. En estos últimos está el proyecto 

de autoevaluación. El Comité Técnico tiene 30 días para emitir un 

informe al Consejo sobre la factibilidad. Cuando el informe es favorable 

se recomienda la suscripción del convenio respectivo. Sólo en el caso de 

que en el proyecto de autoevaluación existieren esenciales faltas a la 

normativa como en la guía, este organismo dispondrá la reformulación. 

La IES puede solicitar asesoría para formular el proyecto y capacitar a 

sus equipos que llevan adelante la autoevaluación. 

 

Una vez que el CONEA ha autorizado la autoevaluación y se ha suscrito 

el convenio, la IES tiene la obligación de informar mensualmente sobre el 

avance de la autoevaluación y cumplir con el cronograma establecido. 

 

En síntesis, los pasos que hasta ahora se han considerado en el proceso 

de autoevaluación son: 

1. Solicitud para la Autoevaluación Institucional, de la Carrera o del 

Posgrado dirigida por el Rector al Presidente del CONEA, 

adjuntando lo siguiente: 

a) Certificación de funcionamiento legal de las IES, de la carrera o 

del posgrado (autorización o registro otorgado por  el CONESUP; 

b) Resolución del máximo organismo de la institución que aprueba 

el inicio del proceso de autoevaluación; 

c) Nómina de los miembros de la comisión de evaluación interna 

institucional, de carreras o de posgrado, con especificación de la 

persona que coordinará con el CONEA (Presidente). 

d) Proyecto de autoevaluación con los elementos previstos en el 

Reglamento de los Procesos de Evaluación y Acreditación: 

2. Disposición de Presidencia tanto a Secretaría General como a 

Dirección de Evaluación y Acreditación para que se revise el 
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proyecto, en lo legal y técnico, se emita el informe y se envíe a 

Comité Técnico para el estudio y recomendación correspondiente; 

3. Informe de la Secretaría General (aspectos legales) y de la 

Dirección de Evaluación y Acreditación (aspectos técnicos) y envío a 

Presidencia. Durante la revisión de los documentos puede haber 

comunicación con la IES para solicitarle documentos que faltaren; 

4. Presidencia envía el informe al Comité Técnico para su estudio y 

recomendación; 

5. El Comité Técnico emite informe para Presidencia. Si es favorable lo 

remite a Comisión Académica. Si es desfavorable lo devuelve a la 

IES para que incorpore las recomendaciones del caso; 

6. Presidente convoca a Comisión Académica, la cual emite informe al 

Consejo; 

7. Presidente pone a consideración del  Consejo, el informe de la 

Comisión Académica, y solicita aprobación del correspondiente 

Proyecto de Autoevaluación y la autorización para la firma del 

convenio con la IES; 

8. Presidente solicita a Asesoría Jurídica elabore el convenio, con 

copia a la Dirección de Evaluación y Acreditación para que entregue 

los datos para el referido Convenio (hay un formato común) y 

consulta a la IES la fecha de la suscripción.  Esta suscripción puede 

ser en la Universidad, en el CONEA o mediante envío para que el 

Rector los firme y lo retorne por correo ordinario; 

9. El convenio firmado se almacena en la base de datos de Asesoría 

Jurídica y en la Dirección de Evaluación y Acreditación para su 

seguimiento; 

10. Se inicia la ejecución del Proyecto de Autoevaluación por parte de la 

IES: para el desarrollo del proyecto,  la IES y la Dirección de 

Evaluación y Acreditación mantienen comunicación permanente vía 

correo electrónico para consultas y envío de informes mensuales. La 
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IES puede solicitar una asesoría puntual al CONEA durante este 

proceso; 

11. Los reportes del cumplimiento de los informes mensuales aparecen 

en la página Web del CONEA. Cuando éstos se retrasan la 

Dirección de Evaluación a través de Presidencia envía una 

comunicación a la IES recordándole el cumplimiento del convenio; 

12. Cuando concluye la ejecución del proceso de autoevaluación,  la 

IES remite el último informe mensual y comunica que ha concluido el 

proceso y hace conocer la fecha en la que presentará la solicitud de 

evaluación externa. De acuerdo a la normativa, la IES tiene hasta 90 

días para presentar la solicitud de evaluación externa, si no lo hace 

corre el riesgo de que el proceso se invalide; 

13. La IES tiene la opción de solicitar una prórroga de hasta 90 días 

para concluir el proceso de autoevaluación en caso de que las 

actividades contempladas en el cronograma no se hayan 

completado en este tiempo. 

 
Dentro del proceso de aseguramiento de la calidad, la autoevaluación 

que hace una institución sobre su accionar es fundamental, pero no 

suficiente. Se requiere, a más de la autoevaluación, un análisis valorativo 

realizado por expertos externos, es decir, una evaluación externa, que 

corrobore los resultados de la autoevaluación; se requiere verificar el 

cumplimiento responsable de la misión, propósitos y objetivos declarados 

por la institución y las características y estándares de calidad. La 

evaluación externa sustenta la credibilidad del proceso de rendición de 

cuentas que hacen las instituciones a la sociedad. La evaluación externa 

tiene algunas subfases: Constitución del comité de evaluación externa; 

estudio del informe de autoevaluación y demás documentos de soporte 

por parte del comité; planificación del trabajo por parte del comité; visita 

a la institución; elaboración del informe de evaluación externa; y, 

conocimiento del informe tanto por la institución evaluada como por el 

Comité Técnico del CONEA. 
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El CONEA posee una base de datos con 82 evaluadores externos cuya 

selección se realizó a partir de una convocatoria nacional por medio de la 

prensa y las propias universidades. Para ser evaluador externo se 

requiere reunir algunos requisitos como haber desempeñado la cátedra 

universitaria por lo menos 10 años en calidad de profesor principal, tener 

título de posgrado a nivel de maestría o doctorado, tener conocimientos y 

experiencia en evaluación externa, entre otros. Una vez seleccionados 

reciben una capacitación semipresencial de 80 horas. 

 

Los pasos que se dan en la evaluación externa, desde la presentación 

de la solicitud hasta la emisión del informe de evaluación externa, están 

detallados en el Manual de Evaluación Externa Institucional para la 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas y el Reglamento 

de los Procesos de Evaluación y Acreditación respectivo.  

 

La evaluación externa se inicia con la solicitud que hace la IES al 

CONEA adjuntando algunos requisitos de orden legal y técnico como:  

resolución del máximo organismo colegiado de la institución por la que 

pide la evaluación externa; el nombre del coordinador para la evaluación 

externa; el compromiso explícito de la institución de que facilitará a los 

evaluadores externos el acceso sin restricciones a la información 

necesaria para la evaluación y que asumirá los costos que se 

establezcan en el convenio a suscribirse con el CONEA; la información 

general de la institución; y, el informe de autoevaluación.  Esta 

documentación pasa a informe de la Dirección de Evaluación y 

Acreditación, a partir del cual el CT, procede a su análisis y 

recomendación al pleno del Consejo para su aprobación, cuando así lo 

amerita. El CT además procede a estructurar el Comité de Evaluación 

Externa (CEE) o de ñpares acad®micosò. Este Comit® es extra²do de la 

base de datos que posee el organismo. 

 

El Código de Ética orienta el proceso de integración del CEE. Los 

principales criterios tienen que ver con, no ser de la entidad ni de la 

provincia a la cual pertenece la IES a evaluar, no haber tenido ninguna 
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relación contractual con la universidad, ningún parentesco con las 

autoridades, hacerlo con sentido de equilibrio regional (universidades de 

la costa y sierra), equilibrio en cuanto a que provengan de universidades 

públicas o particulares y equilibrio de género. 

 

El número de integrantes del CEE depende del tamaño de la universidad. 

Hay universidades grandes, medianas y pequeñas. El CEE está 

compuesto por seis, cinco o cuatro miembros, dependiendo de su 

tamaño. En este equipo puede incluirse uno o dos pares académicos 

extranjeros, si así expresamente lo solicita la universidad. La  selección 

de los pares académicos extranjeros está a cargo del CONEA que lo 

hace a través de las agencias de acreditación fraternas agrupadas en la 

Red Iberoamericana de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior, RIACES, de la cual el CONEA es filial. 

 

Una vez que el CONEA aprueba la conformación del CEE, procede a 

designar el coordinador de dicho comité y autorizar al Presidente la 

suscripción del convenio respectivo. 

 

Este CEE con el respaldo individual del currículum vitae de sus 

integrantes, es puesto a consideración de la IES, para que en el lapso de 

15 días exprese su conformidad. Solamente en el caso de inobservancia 

del Código de Ética en la conformación del referido comité, la institución 

puede objetar parcial o totalmente la estructuración del mismo. Con la 

aceptación de los pares académicos por parte de la institución, se 

procede a comunicar a dichos profesionales tal designación, la cual una 

vez aceptada, les es remitida la información básica para su estudio. Esta 

información debe ser enviada al menos con 30 días de anticipación a la 

visita in situ. 

 

Luego se procede a elaborar el presupuesto y el convenio, los cuales así 

mismo, son enviados a la institución para sus comentarios y aceptación. 

Es importante señalar que todos los costos que implica la evaluación 

externa son cubiertos por la entidad evaluada. 
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El CONEA convoca al CEE para una reunión de trabajo de un día,  

previo a la visita, para acordar los detalles de orden metodológico y 

contractual. En esta jornada se procede a elaborar la agenda de la visita 

y en la cual se incluyen fundamentalmente reuniones y entrevistas con 

autoridades, reuniones con profesores, reuniones  con estudiantes, 

entrevistas con personal administrativo, entrevistas con personas del 

medio externo, observaciones, revisión de documentos, entre otros.  

 

La visita a la institución tiene una duración que generalmente es de ocho 

días. En ella se incluyen recorridos a todas las unidades académicas y 

administrativas tanto de la matriz como de las extensiones a efectos de 

verificar el cumplimiento de todos los referentes de calidad previstos. 

Concluida la visita es obligación del CEE presentar un informe verbal a 

las autoridades y luego en el plazo de quince días el informe de 

evaluación externa escrito. 

 

 Adjunto al informe de evaluación externa, el CEE debe presentar en 

sobre cerrado la recomendación respecto del tipo de acreditación a 

conceder o la negativa de acreditación, el cual es conocido por el pleno 

del CONEA al momento de tomar su decisión final. Tan pronto el informe 

de evaluación externa es presentado por el Comité de pares, éste es 

enviado a la institución para la emisión de los comentarios 

correspondientes. La institución puede comentar aceptando el contenido 

del informe o discrepando sustentadamente. 

 

A continuación el CT, procede a elaborar un informe  para conocimiento 

del Consejo, donde se hace la recomendación del tipo de acreditación. 

Cuando los comentarios de la institución discrepan parcial o talmente 

respecto del informe, puede generarse la necesidad de que se realice un 

informe ampliatorio a través del propio CEE o del CT, según lo disponga 

el pleno del Consejo. Este informe ampliatorio es sobre los estándares 

motivo de objeción,  que puede requerir una ampliación de las evidencias 

o inclusive una segunda verificación in situ. 
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En todo caso el pleno del CONEA para tomar una decisión final se 

fundamenta en el informe de autoevaluación, el informe de evaluación 

externa y el informe del CT. Este dictamen que es inapelable requiere la 

mayoría de sus miembros. 

 

Una vez que han concluido los procesos de evaluación externa, el 

CONEA estudia y resuelve sobre la factibilidad de la acreditación, en 

base a los siguientes documentos: solicitud de acreditación por parte de 

la universidad, informe de autoevaluación, informe de evaluación externa 

e informe del Comité Técnico con sus recomendaciones. 

 

El dictamen final al respecto pude ser: acreditación, acreditación 

condicionada y negativa de la acreditación (en 2008 el pleno del CONEA 

suprimió la figura de acreditación condicionada). La acreditación  es 

temporal debiendo renovarse cada cinco años. 

 

Mediante la acreditación que el CONEA confiere y hace pública, certifica 

que la universidad ha demostrado que cumple con su visión, misión, 

propósitos, objetivos y con las características y estándares de calidad 

respectivos. Es decir que las instituciones rinden cuentas a la sociedad 

sobre su desempeño, en tanto que el CONEA da fe pública de la 

integridad y calidad de estas instituciones y promueve en ellas la 

implementación de planes de mejoramiento y desarrollo. 

 

Cuando una universidad ha conseguido la acreditación, ésta es 

notificada para hacerle la entrega del certificado de acreditación, el cual 

es difundido por tres diarios de mayor circulación del país y publicado en 

el Registro Oficial. Aquí concluye el proceso de acreditación. 

 

La nueva Constitución vigente desde octubre de 2008 cuyas 

disposiciones se verán plasmadas en la nueva LOES, establece que: 
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El Art. 351  contempla que el sistema de educación superior estará 

articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 

Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del 

sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 

regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad 

de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 

para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 

diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica 

tecnológica global. 

 

El Art. 352 considera que el sistema de  educación superior estará 

integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores 

técnicos, tecnológicos y pedagógicos, conservatorios de música y artes, 

debidamente evaluados y acreditados. 

 

Además el Art. 353 establece que el sistema de educación superior se 

regirá por: 

 

1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 

interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la 

Función Ejecutiva. 

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 

calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá 

conformarse por representantes de las instituciones objeto de 

regulación. 

 

A esto, el Art. 354 agrega que, las universidades y escuelas politécnicas, 

públicas y particulares se crearán por ley, previo informe favorable 

vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y 

coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos 

favorables y obligatorios de la institución responsable del 

aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de planificación. 
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El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del 

sistema y el organismo encargado para la acreditación y 

aseguramiento de la calidad podrán suspender, de acuerdo con la ley, 

a las universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores 

tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios, así como solicitar la 

derogatoria de aquellas que se creen por ley. 

 

La Disposición Transitoria Vigésima ordena que: En el plazo de cinco 

años, a partir de la entrada en vigencia de ésta Constitución, todas las 

instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y 

posgrados deberán ser evaluados y acreditados conforme a la ley. En 

caso de no superar la evaluación y acreditación, quedarán fuera del 

sistema de educaci·n superiorò. 

 

Por otro lado está en vigencia el Mandato Constituyente N° 14 publicado 

en el Registro Oficial Nº 381 de 10 de agosto de 2008, el cual en las 

Disposiciones Transitorias, dispone: 

 

PRIMERA.- ñEl Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) 

obligatoriamente, en el plazo de un año, deberá determinar la situación 

académica y jurídica de todas las entidades educativas bajo su control 

en base al cumplimiento de sus disposiciones y de las normas que sobre 

educación superior, se encuentran vigentes en el país. 

 

Será obligación que en el mismo período, el Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación ïCONEA- entregue al CONESUP y a la 

Función Legislativa, un informe técnico sobre el nivel de desempeño 

institucional de los establecimientos de educación superior, a fin de 

garantizar su calidad, propiciando su depuración y mejoramiento; según 

lo determinado en el Art. 91 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

 

Los informes con los resultados finales del CONESUP y CONEA, 

deberán ser enviados para su conocimiento y, de ser el caso, para su 

resoluci·n definitiva, a la Funci·n Legislativaò. 
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Estas normas constitucionales harán cambiar de rumbo a la LOES y su 

Reglamento, en materia de gestión del Aseguramiento de la Calidad. 

Precisamente en estos momentos se están desarrollando intensos 

debates, por parte de los actores involucrados en el diseño y aprobación 

de la nueva LOES. 

 

De un análisis comparativo entre la actual LOES, el Proyecto de LOES 

de la SENPLADES y el Proyecto de LOES del CONESUP con las 

universidades, se puede establecer algunas semejanzas y   diferencias 

que están siendo tomadas en cuenta en la estructuración de la futura Ley. 

Este análisis  considera los siguientes aspectos: Integración del 

organismo público de planificación, regulación y coordinación del 

Sistema de Educación Superior; Integración del  organismo público  de 

acreditación y aseguramiento de la calidad; autonomía; patrimonio y 

financiamiento; requisitos para ser rector de una universidad; docentes e 

investigadores; requisitos para ser profesor titular principal; gratuidad de 

la educación superior; nivelación y admisión; requisitos previos al registro 

del título; examen nacional de estudiantes del último año; creación de 

universidades; tipología de las IES; pertinencia; intervención, suspensión 

y extinción de IES; plazo para la acreditación de las IES; entre otros. Ver 

Anexo 2.6. 

 

 

3.5 Actividades Realizadas 
 

De acuerdo a lo contemplado en la LOES, es responsabilidad del 

CONEA, a través de su representante legal, presentar anualmente un 

informe de labores a la Presidencia de la República, al Congreso 

Nacional, al Tribunal Supremo Electoral y a la Corte Superior de Justicia.  

 

El CONEA en sus años de vida ha presentado varios informes de labores. 

Estos informes han hecho referencia a: Aspectos académicos: 

producción de documentos técnicos, capacitación impartida y recibida, 
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difusión del SEAES, desarrollo de los procesos de autoevaluación y 

evaluación externa y ejecución de convenios; aspectos legales; gestión 

tecnológica;  aspectos financieros; planificación; entre otros.  

 

A continuación se presenta una síntesis de las actividades ejecutadas, 

en trámite y proyectadas por el organismo durante los años del 2002 a 

2007. En él se destaca la elaboración de 10 documentos técnicos, el 

desarrollo de 7 talleres para socializar los documentos técnicos, la 

organización de 30 eventos de capacitación dirigido a más de 800 

docentes de universidades e institutos superiores, la participación en 10 

eventos para capacitar a su personal, la organización de 19 eventos para 

difundir y divulgar el SEAES, el seguimiento y monitoreo a 23 IES que 

han iniciado la autoevaluación, la ejecución de 15 asistencias técnicas a 

IES para la preparación de los proyectos de autoevaluación, la 

suscripción de 25 convenios con organizaciones nacionales y extranjeras, 

entre lo más relevante. Ver Anexos 2.2.y 2.3. 

  

3.6 Número de Universidades e Instituciones de Educación Superior y 
Programas de Grado y Posgrado Evaluados/Acreditados 

 
La situación de las universidades ecuatorianas respecto de la 

responsabilidad de rendir cuentas a la sociedad a través de la 

acreditación,  a marzo de 2009, es la siguiente: 5 que representan el 7% 

están acreditadas, 24 (34%) están en el proceso de evaluación externa, 

17 (24%) se encuentran en el proceso de autoevaluación y 25 (35%) no 

han iniciado la autoevaluación. En éstas últimas se incluyen a 13 que 

están diseñando el proyecto de autoevaluación, 5 que no han iniciado el 

proceso y 7 que por ser de reciente creación no les corresponde aún 

acreditarse.  

 

Las universidades acreditadas son: Universidad del Azuay, Escuela 

Superior Politécnica del Litoral, Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales, Universidad Técnica de Ambato y Universidad Técnica 

Particular de Loja.  
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De las universidades que están en el proceso de evaluación externa, 13 

concluyeron la visita de los pares, poseen el informe de evaluación 

externa, del Comité Técnico y están esperando el dictamen del pleno del 

CONEA, estas son: Universidad Central del Ecuador, Universidad 

Particular Internacional SEK, Universidad Tecnológica Equinoccial, 

Universidad Tecnológica Indoamérica, Universidad Agraria del Ecuador, 

Universidad Politécnica Salesiana, Universidad Regional Autónoma de 

los Andes, Universidad Nacional de Loja, Escuela Superior Politécnica 

de Chimborazo, Universidad de Cuenca, Escuela Superior Politécnica 

del Ejército, Universidad de Especialidades Espíritu Santo y Universidad 

Técnica Estatal de Quevedo. Ver gráfico adjunto y Anexo  

PROGRESO DE LAS UNIVERSIDADES EN EL 

PROCESO DE  ACREDITACIÓN 

13 (18%)

7 (10%)

24 (34%)

17 (24%)

5 (10%) 5(7%)

Universidades acreditadas

Universidades que están en el proceso de 

autoevaluación.

Universidades que están en el proceso de

Evaluación externa 

Universidades que están en el diseño del

proyecto de autoevaluación

Universidades que no acceden aún a la 

acreditación por no cumplir con el tiempo 

legal.

Universidades que no han iniciado el 

proceso de autoevaluación
.

 

Elaboración: Alcides Aranda A. 
Fuente: CONEA, marzo de  2009. 

 

Desde otra perspectiva, existen 5 universidades acreditadas (7%), de las 

cuales 3 son públicas y 2 particulares cofinanciadas; 41 (57.7%) 

universidades que están en el proceso de acreditación de las cuales 19 

son públicas, 7 son cofinanciadas y 15 son particulares autofinanciadas; 

y, 25 (35%) universidades que aún no han ingresado al proceso de 

acreditación, de las cuales 8 son públicas y 17 son particulares 

autofinanciadas. Ver el siguiente gráfico. 
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UNIVERSIDADES ACREDITADAS, EN PROCESO Y QUE NO HAN INGRESADO A LA 

ACREDITACIÓN. 

Universidades 
Acreditadas 

 5 

Universidades en el 
Proceso de Acreditación 

41 

Universidades que no han 
ingresado al proceso de 

Acreditación 
25 

 
 
 
 
 
 

  

 

           Públicas          Particulares Autofinanciadas 
           Particulares Cofinanciadas 

Elaboración: Alcides Aranda A. 
Fuente: CONEA, marzo de  2009. 
 
 

Con respecto a los programas de posgrado, de los existentes en el país, 

1 ha completado el proceso de evaluación externa, 3 han concluido la 

autoevaluación y 4 están formulado el proyecto de autoevaluación. 

 

En cuanto a los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos, de los 

292 existentes, 1 concluyó el proceso de evaluación externa, 11 están en 

el proceso de autoevaluación, 4 se encuentran elaborando el proyecto de 

autoevaluación, 63 han hecho calificar la comisión de evaluación interna 

y 276 no han iniciado la autoevaluación. Ver cuadro síntesis a 

continuación y Anexo 2.4 
 

N° 
INSTITUTOS SUPERIORES TÉCNICOS Y 
TECNOLÓGICOS EN EL PROCESO DE 
ACREDITACIÓN 

N° % 

1 Institutos acreditados  0 0,0% 

2 
Institutos que están en el proceso de evaluación 
externa 

1 0,3% 

3 Institutos que están en el proceso de autoevaluación  11 3,8% 

4 
Institutos que están en el diseño del proyecto de 
autoevaluación 

4 1,4% 

5 
Institutos  que no han iniciado el proceso de 
acreditación y/o que se les reprogramará la 
acreditación 

276 94,5% 

 TOTAL 292 100% 

6 
Institutos  con Comisión de Evaluación Interna 
calificada 

63  

Elaboración: Alcides Aranda A. 
Fuente: CONEA, marzo de  2009. 
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3.7 Carreras Universitarias o Programas Evaluados/ Acreditados 
 

El CONEA ha tenido como segunda prioridad la acreditación de carreras 

de pregrado. En este sentido en el año 2006 estableció como prioridad 

las carreras relacionadas con la alimentación, luego las de la salud y a 

continuación las tecnologías.  

 

Por la dificultad que representa evaluar a las 8170 carreras que ofertan 

las universidades ecuatorianas, el CONEA ha diseñado la estrategia de 

hacerlo por áreas y subáreas del conocimiento. A nivel de áreas se 

considerarían estándares genéricos y a nivel de subáreas y carreras, 

estándares específicos. Las áreas del conocimiento diseñados son ocho: 

Artes, Arquitectura y urbanismo; Ciencias Administrativas y del Comercio; 

Ciencias Agropecuarias y Ambientales; Ciencias de la Educación; 

Ciencias de la Ingeniería y Tecnologías; Ciencias de la Salud; Ciencias 

Físicas y Naturales; Ciencias Sociales, Humanidades y Derecho. De 

estas áreas se desprenden 60 subáreas del conocimiento. De esta 

manera se diseñarían 60 guías a nivel de subárea. Ver Anexo 2.5. 

 

Se han elaborado las Guías de Autoevaluación con fines de acreditación 

de las carreras de Ingeniería Agronómica y Medicina Humana. En el 

diseño de los estándares participaron para la primera el Consejo 

Nacional de Facultades de Ciencias Agrícolas (CONFCA), 

representantes de las carreras de Ingeniería Agronómica del país, 

representantes de organismos como el Instituto Interamericano de 

Ciencias Agrícolas (IICA), Ministerio de Agricultura, FAO, y la RIACES  y 

varias universidades involucrados en este proceso; en la segunda la 

Asociación de Facultades y Escuelas de Medicina y Enfermería ( AFEME) 

representantes de las carreras de medicina humana y enfermería, 

representantes de organismos como OPS,  y varias universidades 

involucradas en este proceso. 

 

Para el año 2008, los procesos de evaluación con fines de acreditación 

de las carreras se detuvieron con el fin de rediseñar un  nuevo modelo, el 
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cual ha empezado a gestarse, pero aún falta por concluirse. Lo que el 

CONEA ha concretado es la evaluación de la calidad de las carreras 

antes citadas pero en el marco de la acreditación experimental regional a 

nivel de Comunidad Andina impulsada por la RIACES desde el año 2007.  

 
Por las razones expuestas el CONEA hasta la presente fecha aún no ha 

acreditado ninguna carrera de pregrado. 

 

Con relación a los programas de posgrado solamente uno de ellos, el de 

Maestría en Administración de Empresas de la Escuela de Posgrado en 

Administración de Empresas de la Escuela Superior Politécnica del 

Litoral, ESPAE-ESPOL, ha logrado concluir la evaluación externa y está 

próxima a recibir el dictamen de acreditación del CONEA. Siete 

programas de posgrado de la Universidad Técnica de Ambato han 

solicitado la autorización para iniciar la autoevaluación. 

 

3.8 Proyectos de Nuevas Instituciones de Educación Superior 
Evaluados desde el año 2000 hasta el 2008. 

 

Como quedó explicado en el apartado 1.3 de éste estudio, de acuerdo a 

la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, la creación de nuevas 

universidades y escuelas politécnicas se realiza mediante ley expedida 

por el Congreso Nacional, previo informe favorable y obligatorio del 

CONESUP. Para la creación de una universidad o escuela politécnica se 

deberán cumplir ciertos requisitos que son de incumbencia directa del 

CONESUP. Por tanto el CONEA históricamente no ha intervenido en el 

estudio de los proyectos de creación de nuevas universidades ni en la 

emisión de informes al respecto, en virtud de que la ley no lo contempla 

como ocurre en países como Argentina y Chile. 

 

En la nueva Constitución Política del Estado (Art. 354) las universidades 

y escuelas politécnicas, públicas y particulares se crearán por ley, previo 

informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, 

regulación y coordinación del sistema, que tendrá como base los 

informes previos favorables y obligatorios de la institución responsable 



104 

del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de 

planificación. 

 

Este precepto constitucional que se espera sea ampliado en la nueva 

LOES, no ha sido aplicado aún para ninguna IES nueva,  por parte del 

CONEA. 

 
 
 

 
3.9 Relación con los Órganos de Gobiernos 

 
En la LOES vigente, el Gobierno Nacional  participa en la conformación 

del CONEA. De los ocho vocales, cuatro provienen de la función 

ejecutiva del gobierno, así: dos son designados por el Presidente de la 

República de ternas que envía la Asamblea Universitaria previa 

calificación del CONESUP; un vocal es designado por el Ministro de 

Educación; y, otro más por el organismo estatal de Ciencia y Tecnología.  

 

Los miembros del Consejo, si bien son designados por los organismos y 

entidades antes señalados, actúan a título personal. La convocatoria a 

los colegios electorales y el proceso de designación de los miembros del 

CONEA es responsabilidad del Tribunal Supremo Electoral, organismo 

ante el cual tomarán posesión los elegidos. 

 
En la nueva Constitución Política del Estado (Art. 351) el Sistema de 

Educación Superior estará articulado al Sistema Nacional de Educación 

y al Plan Nacional de Desarrollo; la Ley establecerá los mecanismos de 

coordinación del Sistema de Educación Superior con la Función 

Ejecutiva. Esta disposición hace prever que a futuro la Secretaría 

Nacional de Planificación, SENPLADES, que es el ente planificador del 

Estado, estará estrechamente vinculado no solamente con las 

universidades sino también con los entes reguladores y acreditadores. 

 

En el análisis de la nueva LOES, uno de los puntos de debate es 

justamente el rol y participación del Estado en los organismos tanto de 
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regulación, planificación y control de las universidades, como con el de 

aseguramiento de la calidad. 

 
 

3.10 Resultados Esperados, desde la Perspectiva del / los Organismo/S 
de Aseguramiento de la Calidad  

 
En el año 2008, el CONEA presentó al gobierno nacional un proyecto 

denominado ñFortalecimiento de la Gesti·n del Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador, 

CONEA, 2008ò orientado a conseguir fondos para emprender en una 

serie de acciones que le permitieran mejorar cualitativa y 

cuantitativamente los procesos de acreditación. La problemática descrita 

en el proyecto se resumió en: 

 

Á Los procesos  de evaluación y acreditación vigentes son lentos y 

están desactualizados;  

Á Los documentos técnicos cubren la evaluación institucional, 

programas de postgrado y una pequeña parte de las carreras. Hace 

falta actualizarlos y diseñar con mayor celeridad nuevos documentos 

que permitan evaluar con mayor precisión y sensibilidad las carreras 

de grado; 

Á La capacitación y asistencia técnica que viene ofreciendo el CONEA 

a las IES, es insuficiente; 

Á La cooperación y asistencia técnica internacional proveniente de 

agencias y organismos especializados en evaluación y acreditación 

de la educación superior, orientados a robustecer técnicamente al 

CONEA  es insuficiente; 

Á Los recursos humanos, financieros y materiales son insuficientes; 

Á El Ecuador no es parte de un mecanismo de acreditación regional. 

Á La normativa relacionada con el funcionamiento del CONEA para 

estar en armonía con la nueva Constitución Política del Estado y la 

LOES, requiere actualizarse. 
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A partir de este  sintético  diagnóstico,  el proyecto se proponía 

desarrollar los siguientes componentes como resultados esperados:  

 

1. Agilización de los procesos vigentes de evaluación y acreditación de 

la educación superior del Ecuador; 

2.  Actualización de documentos e instrumentos  técnicos; 

3. Fortalecimiento y ampliación  de los programas de educación 

continua y asistencia técnica del CONEA; 

4. Dinamización y diversificación de la cooperación internacional para 

mejorar la calidad de la gestión del CONEA; 

 5. Incremento y mejoramiento cualitativo de los recursos financieros, 

físicos y humanos del CONEA; 

6.  Impulso al establecimiento de un mecanismo de acreditación 

regional andino; 

7. Actualización de la normativa del CONEA. 

 
El proyecto planteaba como resultados esperados que el ente 

acreditador logre tener una estructura sólida, legitimada e 

institucionalizada; que los modelos de acreditación en sus distintos 

niveles hayan sido construidos participativamente y aceptados por todos 

los actores implicados; que los manuales, guías y más documentos 

técnicos estén totalmente diseñados y difundidos entre la comunidad 

educativa superior; que los programas de educación continua y 

asistencia técnica cubran todos los requerimientos de las IES en forma 

oportuna; que se disponga de los suficientes recursos financieros, físicos 

y humanos para desarrollar con eficacia los procesos de acreditación; 

que el organismo mantenga una importante presencia internacional que 

le garantice una elevada credibilidad y transparencia en todo su accionar; 

entre los aspectos más relevantes. 
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Es vital  para la institución -se decía-  que en las actuales circunstancias 

de cambio que afronta el país, se fortalezca la gestión técnica del 

CONEA, incrementando la rigurosidad de sus criterios, con la finalidad 

de que, a corto y mediano plazo, podamos contribuir al mejoramiento 

substancial de la calidad de la educación que ofrecen las instituciones de 

educación superior, a través, de carreras y programas; tanto como, a 

viabilizar la responsabilidad que tienen estas instituciones de formar 

parte del desarrollo del país, mediante la transmisión y  generación de 

ciencia y tecnología. El proyecto que en principio tuvo una favorable 

acogida por parte de la SENPLADES, no recibió el financiamiento que se 

esperaba.  

 

En febrero de 2009 el CONEA vuelve a presentar otro proyecto al 

Gobierno Nacional encaminado a obtener fondos para cumplir con el 

Mandato Constituyente 14 denominado de ñFortalecimiento T®cnico del 

CONEA para el mejoramiento de la calidad de la educación en las 

instituciones de educaci·n superior del Ecuadorò. Para ello, luego de un 

análisis de la situación actual se planteó los siguientes objetivos que 

luego se convertirían en resultados esperados: 

 

Á Desarrollar, instrumentar y conceptualizar un modelo de evaluación 

de desempeño institucional de las IES en el marco del mandato 14; 

Á Evaluar a las IES de acuerdo al modelo de desempeño institucional y 

analizar e informar a la sociedad ecuatoriana sobre los resultados 

alcanzados por las IES; 

Á Llevar a cabo las acciones pertinentes para la depuración y el 

mejoramiento de la educación superior en base a los resultados de la 

evaluación de desempeño institucional en el marco del mandato 14.  

 
El proyecto fue favorablemente acogido por el Gobierno, cuyos 

resultados esperados son a corto plazo. 

 

 




